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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio del Ejército.
Real decreto disponiendo que el límite de la 

carrera en las escalas de reserva de Infan- 
tería9 Caballería, Artillería, Ingenieros, In
tendencia y Sanidad, sea en lo sucesivo el 
empico de Coroncl.—Páginas 475 y 476.

Otro ídem pase a la situación de segunda re
serva el General de división, en primera re
serva, D. Francisco Mercader Zufía, Vizcon
de de Bclloch.—Página 476.

Otro ídem id. id. el General de división, en 
primera reserva, D. Juan Montero Esteban. 
Pagina 476.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto fijando, a los efectos de las im

posiciones de la Contribución sobre las lili* 
lidades de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, en 3 por 100 
la cifra relativa de los negocios en España 
de la Sociedad suiza de seguros “ Compag- 
nie d’Assurances Nationales Suisse de Bale” , 
para el trienio de Enero de 1024 a 31 de. 
Diciembre de 1926.—Página 476.

Otro ídem id. id. en siete décimas por ciento la 
cifra relativa de los negocios en España de 
la Sociedad alemana de seguros mLa Franc
fort” , para el trienio de 1.° de Enero de 
1923 a 31 de Diciembre de 1925. — Pági
na 476.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto nombrando Comisario de segunda 

clase del Cuerpo de Vigilancia, en turno de 
elección, a D. Luis López Llamas, que lo es 
de tercera.— Página 476.

Otro ídem Comisario de tercera clase del Cuer
po de Vigilancia a D. /uan del Argg y Cu
bas, Inspector especial honorario del expre
sado Cuerpo.—Página 476.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se publique en esté

periódico oficial la relación de las bajas 
ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles durante él mes de Marzo

*+del año actual.— Páginas 476 y 477.
Otra concediendo los ascensos que se indican 

a los Porteros que figuran en la relación 
que se inserta.— Páginas 477 y 478.

Otra disponiendo se disuelva la Comisión in
terministerial creada por Real orden de 11 

de Julio de, 1928, para ampliar, dsesoramien
tas en el concurso, sobre u Red Eléctrica Na
cional”.—Página 479.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real orden declarando desierto él concurso 

abierto entre Arquitectos cubanos y éspa- 
ñolcs para la reconstrucción de las casas que 
'España posee en la ciudad de. la Rabana, 
con objeto de instalar en las mismas la Can
cillería de la Embajada.—Página 479.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando Inspector regional del 

territorio de. la Audiencia de Albacete a don 
Rómulo Dusac Sánchez.—Página 479.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular (rectificada) disponiendo 

que pop los Capitanes generales de las dis
tintas Regiones de la Península, Baleares y 
Canarias, se autorice a los Inspectores, Jefes 
y Oficiales Médicos y Farmacéuticos del 
Cuerpo dé Sanidad Militar, que lo 'deseen 
y soliciten, para que, sin perjuicio dél ser
vicio, puedan asistir, por su cuenta, al 
V Congreso Internacional de Medicina y Far
macia Militares, que tendrá lugar en Lon- 
drc e del 6 al 11 de Mayo próximo, y al pri
mer Congreso Internacional rde Aviación sa
nitaria, que +se celebrará én París del 15 al 
20 de referido mes.—Página 479.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de licencia por 

enferma a doña Antonia Berrocal Adrover, 
Auxiliar administrativo del Catastro de rús
tica,—Página 479. *
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Otra idem, id. por <enfermo a D. Lu is  
Barco Badaya, A u x ilia r administra
tivo del Catastro de rústica.— Pági~. 
na 480.

Otra disponiendo que por las D irec 
ciones generales de Aduanas y de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Tim bre se provea a la Aduana de 
Cádiz de troqueles con arreglo al 
diseño que se inserta, y de una má
quina de mar chamar del modelo 
ofic ia l, para im poner el marchamo 
especial a los tejidos de algodón, 
seda, h ilo o sus mezclas, que se en* 
v i en a Canarias, para ser a llí borda
dos o calados, reimportándose des
pués con libertad de derechos,— Pá
gina 480.

Otra ( rectificada) fijando las bases 
im positivas por tarifa  3.a de U tili
dades de la Sociedad “Baños, M on- 
cada y Galián” , domiciliada en Car-i' 
iagena.— Página 480.

Ministerio de la Gobernacion

Real orden disponiendo se constituya 
una Comisión inte grada p o r los se
ñores que se mencionan, encargada 
de estudiar y preparar los trabajos 
que hayan de presentarse al Comité 
del Off ice International d’Hygiene 
Publique.— Páginas. 480 y-ASÍ .

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. Ramón Jo ver Gar
cía, Maquinista Conserje de la Esta* 
ción Sanitaria fronteriza de. Tuy  
{Pontevedra).— Página 481.

Otra autorizando a la Sociedad anóni
ma ®Aguas y Baños de Belascoain" 
para poder vender sus aguas en ga-

. rm fones o bombonas de v id rio  con 
revestim iento de canasto y tapones 
de corcho esUrilizado, f>recintado y 
lacrado, con cabida de 16 a 18 litros. 
Página 481.

Otra disponiendo que, rpara lo sucesi
vo, lá temporada oficia l dei balnea
r io  de Cabrciroa, sea de 1A de Ju lio  
a 30 de Septiembre de cada año.—  
Páginas 481 y 482. .

'Otra concediendo un mes de licencia
. p o r enfermedad a Juan Expósito. 

Donquilesi Portero  quinto adscrito 
a la Estación de Telégrafos de UUcl. 
Página 482, .

M in isterio  de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Jleal orden disponiendo que D, M auri
cio Bacasisso Casalá pase a ocupar 
la prim era vacante que ocurra en los 
Institutos nacionales 'de Segunda en
señanza, de Catedrático de F ilosofía ,

• excepto en los Centros de Madrid. 
Página 482.

étra  exceptuando de las formalidades 
de concurso la adquisición de dos 
pequeñas casas, situadas en el Ba
rr io  Nuevo de. la ciudad de Toledo . 
Página  482. #

Otra concediendo la autorización m i
n isteria l solicitada para el legal fun 
cionamiento de la Asociación de 

Maestros del partido de Sania Colo

ma dé Farpés (G erona ).---Pág inas  
482 y 483.

■Otra ídem id. id. necesaria 'para qué 
continúe funcionando legalmente la. 
Asociación provincia l del Magisterio 
de Santander.— Página 483.

Otra aprobando la adición proyectada 
al Reglamento de la Asociación de 
Maestros nacionales de Sevilla, y la 
adhesión de ésta a la Federación 
Católica de Maestros españoles de 
Madrid— Página 483.

Otra concediendo la autorización m i
nisterial solicitada para que. pueda 
funcionar legalmente la Asociación  
del M agisterio p rim ario  del partido 
de A llariz (Orense).— Página 483.

Otra aprobando la reform a in troduci
da en él artícu lo 6.°, apartado 5.° 
del Reglamento de la Asociación de 
Maestros nacionales del partido de. 
E l Ferro l.— Páginas 483 y 484.

Otra disponiendo se dé el carácter de 
orientación m arítim a a la Escuela 
nacional unitaria de niños de E l 
Burgo, Ayuntamiento de Pqnteve~ 
dra.— Página 484.

Otra resolviendo el expedienté incoa-, 
do por el Ayuntamiento de Boleta  
(Cuenca) sobre m odificación del 
Arreg lo  escolar y creación de Es
cuelas.— Página\ 484.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Enrique Montene
gro López, P rofesor del Institu to lo-.

■ cal de Segunda enseñanza de Noya. 
Página  484.

Otra anunciando (i concurso de tras
lado la provisión  de la plaza de Au~¡ 
x ilia r  de Letras, vacante en la Es
cuela Norm al de Maestros de Logro 
ño.— Página  484.

Otra disponiendo se considere anula
da la creación provisional de las Es
cuelas que se mencionan.— Páginas 
484 y 485.

Otra ídem se considere creada con ca
rácter provisional una Escuela na-\ 
cional graduada de niñgs con tres 
Secciones, denominada de “ Soto F lo 
res”, en el Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera (Cádiz).— Página 435.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto local de Segunda enseñanza dé 
Peñarroya-Pueblo Nuevo a D. Fra.n- 
cisco Buque Iñíguez, Profesor de 
referido Centro.— Página 485,

Otra disponiendo asciendan en corrida  
de escalas a los sueldos y con las an
tigüedades que se indican . los Maes
tros y Maestras del prim ero y se
gundo escalafón que se mencionan. 
Páginas 485 a 487.

Otra resolviendo reclamaciones pre
sentadas a las órdenes de la D irec -t 
ción general de Prim era enseñanza 
de 19 y 31 do Enero del año actual 
(G a c e t a  del 2 de Marzo).-—Páginas 
487 a- 489.

Otra nombrando Xocales de las Com i
sarías Regias de las Universidades 
de Oviedo y Barcelona a los Cate
dráticos de las mismas que se men
cionan.— Página 489.

Otra filando en quince días naturales 
el plazo para presentación de las re 
clamaciones contra las propuestas 
de destinos provisionales por cada 
uno de los cuatro, prim eros turnos

del artícu lo  75 del Estatuto vigente 
’del Magisterio Nacional.— ‘Páqinai 
489 y 490.

Ministerio de Fomento.

Real orden declarando autorizados a 
los conductores que hoy se hallan y 
pueda en lo sucesivo necesitar para 
su servicio la Compañía general 
Autobuses de Barcelona, con sólo 
que posean el permiso de conductor 
de segunda clase, para efectuar; 
aquéllos en dicha Compañía, siem* 
pre que el radio de ación no sobren 
pase el térm ino municipal, y dispo 
niendo se dé carácter general -¿ esté 
disposición.— página 490.

Otra disponiendo que el Consejera
■ Inspector general del Cuerpo de Ca

minos, Canales y Puertos, D. José 
Casado Rojas, perciba, durante él 
tiem po que invierta en el desempe
ño del servicio que se indica. las 
dietas y viáticos que señalan los ar* 
tículos 5.° y  18 del Reglamento apro-j 
hado por Real decreto de 18 de Ju-i 
nio de 1924.— Páginas 490 y 491.

Otra prorrogando durante los meseM 
de A bril y Mayo ¡a comisión que po? 
Real orden de 31 de Octubre del añá 
anterior le fué conferida a D. José 
L itio  y Sanz, Ingeniero de Montes* 
Página 491.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
e Industria.

Reales órdenes resolviendo recursos, 
de revisión entablados contra reso
luciones del Registro de la Pm m e* 
dad Industria l.— Páginas 491 y 492*

Ministerio de Trabajo y Previsión

Real orden nombrando a doña Pila? 
Fábregas del P ila r  Fatrat para una 
plaza de Observador de Meteorolo
gía.— Páginas 492 y 493.

Otra nombrando en ascenso da escala 
Delineantes de Catastro de segunda 
cld.se a D. Rafael Carbonell Manto* 
ya y D. Vicente Torre  grasa. Torré-  
grosa, y disponiendo sean amorti
zadas dos plazas de Delineantes dé 
Catastro de tercera clase. —  Pcigim 
493.

Otra disponiendo se traslade a Logro* 
ño en comisinó del servicio D. Áb 
fonsa Rey Pastor, Ingeniero Géógm* 
fo , Jefe de la Estación Central SU* 
mológica de Toledo.— Página 493.

Otra prerogando por un mes la liceft* 
cía que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D, Clemente Alvares 
Moyorga, A d m im stral i v o-Calca l a dofi 
Página 493.

Otra disponiendo que doña ÁureM  
Gutiérrez del Olmo sea baja definí* 
Uva en el empleo de Observador d$> 
Meteorología.— Página 493.

Otra ídem se inserte en este peñódieé, 
ofic ia l la relación de los funciona
rios  del Cuerpo al servicio del 
mo de Estadística que Ae encueñ*



Gaceta de Madrid.-Num. 115                      25 Abril 1929 47 5

tran en situación dé supernumera
rios, excedentes y cesantes, y que 
están obligados a justificar su tx is -  
tencia.— Páginas 493 y  494,

Otra relativa a ascensos de escala 'de 
los Ingenieros Geógrafos que se 
mencionan, y concediendo la vuelta  
al servicio activo a D. Guillermo 
Cincúnegui Chacón, Ingeniero pri
mero, Jefe de Negociado de primera 
clase.— Página 494.

Otra (rectificada) disponiendo la orga
nización de unos cursos breves, ae 
cinco meses de duración. para com
pletar la cultura matemática m íni
ma específica de los Inspectores ac
tuarios de Seguros y  de Ahorro,— 
Página 494.

M inisterio de Economía N acional 
Real orden (rectificada) aprobando la

['propuesta de la Comisaria Regia dé 
la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales, relativa a sanciones al 
Profesorado de la m ism a«— Páginas 
495 y  49-6*

Real orden disponiendo qué el destino 
que ha de servir el Ingeniero Indus
trial D. José Morillo y  Farfán, sea 
él de Verificador de contadores eléc
tricos de la provincia de Madrid.— 
Página 496.

Otra ídem se agreguen los Señores 
que se mencionan a la Comisión m ix
ta Asesora e Informadora de la Ma
dera; y que ostenten la represnía- 
ci&n. del Ministerio de Fomento en 
referida Comisión D, Enrique Mac- 
kay, por el Consejo Forestal, y un 
representante de cada uno de los 
Ayuntamientos de Cuenca y  dé El

Espinar y  otro dé dé la Diputación 
de N a va ja ,—Página 496.

Administración Central.

\
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n se jo  d e  M inís-í 

t r o s , —Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil,—Oefensa de la Pro* 
ducción.—Auxilios a las Industrias* 
Petición de D. José Gallart y  Folchi 
Consejero Delegado de la* Hispano 
Suiza, S. A., de auxilio para la in
dustria u Fabricación de automóvi
l e s — Página 496 .

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s '.--* 
A d m in is t r a c ió n  pr o v in c ia l .— A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g4), S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fte la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION
SEÑOR: Como consecuencia de Ja 

limitación establecida porj la tey de 
Bases da 1918, el personal de las 
escalas de reserva de las distintas 
Armas y Cuerpos del Ejército habrá 
¡de verse m  bxeye plazo privado de 
Ja posibilidad de alcanzar las cate
gorías de Jefe.

La cultura creciente de las clases 
tropa, de que aquellas aséalas se 

¡mitren, el esfuerzo constante de és
tas en la instrucción de las tropas 
$ sus meritísimos servicios en paz 
f  en guerra merecen de parte de los 
Poderes públicos se les proporcione, 
Sáentro de los recursos del Estado, 
II mayor estímulo posible en la pro-: 
leoución de la carrera.

La aplicación de destinos públicos 
a las clases de troipa, facilitándoles 
medios de vida en esferas ajenas al 
Ejército, de menos responsabilidad y 
mayor estabilidad, ha proporcionado 
una verdadera selección, dejando so
lamente en filas los. que realmente 
son esclavos de su vocación m ilitar 
y desean dedicar a ella sus activida
des; al Estado conviene se fomenté 
esa vocación con cuantas medidas 
afecten, más que al bienestar mate* 
rial, á la noble aspiración de alcan
zar escalones más elevados de la je
rarquía militar.

Esto Gobierno, que recoge anhelos 
de las colectividades cuando son le* 
gítimos, se apresura, espontáneamen
te, a satisfacer los de esta benemé
rita clase en los límites do la pru*. 
denota y austeridad económica que 
preside sus actos.

El empleo do Capitán, como su
prema categoría de una carrera, no 
parece lo suficientemente elevado pa
ra considerarlo como remunerádor de 
tantas fatigas, penalidades y buenos 
servicios prestados a la Patria. Es 
justo se ©levé, como ideal de todos, 
aunque sólo algunos puedan alean-, 
zarle, y una elemental discreción 
aconseja, para fijar las plazas de las 
distintas categorías en las escalas de 
reserva de las Armas y Cuerpos, ba-

f sarse en las actuales plantillas g e , 
Oficiales, consignadas en el vigente 
presupuesto.

Por ello, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la: 
aprobación de V. M. el siguiente pro* 
yecto de Decreto.

Madrid, 24 d4 Abril Se 1929b

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y.

Jvuo DK ÁRDÁNAZ y  CRKSPO^

REAL DECRETO
Núm. 1.173.

A propuesta del Ministro ¡del Ejér- ’ 
cito, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

¡Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° El límite de la carre

ra en las escalas ge reserva de In* 
fantería, Caballería, Artillería, Inge
nieros, Intendencia y Sanidad será eií 
lo sucesivo el empleo de Coronel, que
dando modificado en este sentido ¡el 
apartado j) de la Base 8.a, “Clase®; 
de tropanz de la Ley de 29 de Junio 
de 1918. '

Artículo 2,° Se asignan a Jas es* 
calas citadas como plantilla las Si
guientes plazas de Jefes, que seránr 
ocupadas por ascenso de los qué Re
glamentariamente les corresponda.

Empleos. Infantería. Caballería. , Artillería. Ingenieros. Intendencia. Sanidad.

Soronel^ , , .............. 10 2 2 • I' f  í
ffienientós.' cóbcjinéle .̂.<... 20 3 3 2 1 1
Comandmte>s ....... . 60 8 0 6 2 2

Artículo 3S° En lo sucesivo al as-* 
bensq a los distintos empleos de Jefe 
én Ja escala de reserva de Intenden

cia y Sanidad se efectuará reglamen
tariamente dentro de lá plantilla que 
se fija, con arreglo a las normas ge

nerales de las demás Armas y CueD 
pos. >

Artículo 4.° P or el Ministerio del
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¡Ejército so solicitarán , si fuere  p re
ciso, del de Hacienda, los créditos 
•necesarios para  ;la ejecución de este 
Decreto. , '

' Dado en Palacio a vein ticuatro  de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s d o .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.174.

Vengo en disponer que el G eneral 
Üe división en situación de prim era 
Reserva, D. Francisco M ercader Zu- 
fiá, Vizconde de Belloch, pase a la 
tíé segunda reserva por cum plir en 
¡ésta feclia i a edad que determ ina la 
fJéy de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio ^  vein ticuatro  de 
Abril de mil novecientos veintinueve. *

;i ALFONoO
- ¡ „ E l M inistro del E jército,

, J u l io  d e  A r d a n a z - y  Cr e s p o .

Núm. 1.175.
Vengó en disponer que el General 

Re brigada en situación  de p rim era  
Jre-serva, D. Juan  Montero Esteban, 
p is e  a la  de segunda reserva por 
¿ ib e r  cumplido el día 20 del corrien
te; mes la edad que determ ina la Ley 
0e ¿9 ¡de Junio de 1918,

Dj|do en Palacio a veinticuatro; >ie 
Abril rdé mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

> • — — .....  «i

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.176.

En ejecución de lo dispuesto en el 
l^ lícu ’lo 2*5 de la ley reguladora de la 
;ppiitribución sobre, las Utilidades de 
já jriqueza nobiliaria , texto refundi
do dle 22 de. Septiembre de 1922; de 
^cuerdo con el Jurado; de Utilidades, 
fcqfo la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta, *

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

M  Ja contribución sobre las U tilida
des de la riqueza nob ilia ria  y del

impuesto del Timbre del Estado., se 
fija en 3 por 100 la cifra relativa de 
los negocios en E sp añ a‘de la Socie
dad suiza 1 de seguros “Gompagnie 

,d ’Assuranoes National es Súisse de 
Bale” para el trienio de 1.° de Ene- , 
ro  de 1924 a 31 tde Diciembre de 1926.
'• Dado ¡en Palacio a veintitrés de 

Abril de mil novecientos .veintinueve.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Josá C a l v o  S o t e l o .

Núm. 1.177.
En ejecución de, lo dispuesto, en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza nob iliaria , texto refundi
do de 22 de Septiembre de 192:2; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro: de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la contribución sobre las Utilida
des de la riqueza m obiliaria .y  del 
impuesto del Timbre del Estado, s e , 
fija en 7 décimas por 1.00 la cifra re 
lativa de los negocios en España de 
Ja Sociedad alemana de seguros “La 
F rancfo rt” para el trienio de 1.® de 
Enero de 1923 a 31 de Diciembre 
de 1925.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de m ij novecientos veintinueyé.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,
José C a lv o  S o t e l o .

i--------------------------------  ---------------------------------------------------- -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.178,

Con arreg lo  a lo preceptuado  en 
los artícu lo s  3,° y 7,° del Real de-! 
cre to -ley  núm ero  359, de 3 de Fe-: 
brero últim o (G a c e t a  del 5), e l  ar=  

m onía con la  vigente; ley ¡de P re su 
puestos,

Vengo en n o m b ra r C om isario de 
segunda cíase dejf Cuerpo, de Vigi
lancia, en tu rn o  de elección, con la 
an tigüedad  de 20 de Marzo próxi-. 
mo pasado  y en vacan te  producida 
por jubilación de D. Doroteo M artín 
Fernández, a, D. Luis López Llamas, 
que l<$ de tercera.;

Dado en Palacio  a ve in titré s  3g 
Abril de mii novecientos veinti^ 
nuevé. ¡

ALFONSO 1
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r t a n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.179.

De acuerdo con Mi Consejo d£ 
M inistros, a ' p ro p u esta  del de; la' 
.Gobernación, y de conform idad con' 
lo precep tuado  en la segunda dis
posición especial '"del Real .decreto-^ 
ley .núm . 3 5 9 , de 3 de F e b re ro  úl
timo (G a c e t a  del 5),

Vengo* en nom brar C om isario de; 
te rc e ra  clase del Cuerpo de Vigi-s 
lancia, en vacan te  producida por, 
ascenso  de D. Luis López Llamas1, 
a D. Ju a n  del Anco y Cubas, qu.3 
és In sp ec to r especial honorario  del 
expresado Cuerpo, y en quien  con
c u rren  las dem ás c ircu n stan c ias  á 
que se; con trae  la citada segunda1 
d isposic ión  especial del lambiéií 
ya m encionado R eal dccreto-ley .

Dado en Palacio  a v e in titrés M  
Abril de mil novecientos veinti-* 
nueve. |

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

«_*.  — -»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 198.

Exorno. S r . : S. M, el R e y  (q. D. g.)¡ 
ha tenido a bien disponer se publi
que en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la re-» 
Jación de; las b a ja s  ocu rridas m  el 
C uerpo de P o rte ro s  de los Ministen 
r io s  civiles d u ran te  el finado mes] 
dé Marzo.

De Reail orden lo digo á  V. E. pa
ra  su conocimiento' y efectos. Dios 
guarde; a V. E. m uchos afípg¿ Ma* 
drid , 1 9  de Abril de 1 9 2 9 ,

PRIMO DE RIVERA i

Señares M inistros de los D epartí- 
m éritos civiles y Jefe  clel Cuerpí 
técnico , Oficial m ayan dé la PiG3 
Videncia ¡del Conteejp dé Minian 
tros* r
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Núm. 260.
 Excmos. Sres.: Para el mejor ase

soramiento en la resolución del con
curso sofcre “ Red Eléctrica Nacional” 
fuó nombrada una Comisión intermi
nisterial, formada por cuatro Ingenie- 
roa dependientes del Ministerio de' 
Fomento y otros cuatro del de Tra
pajo (servicios hoy de Economía Na
cional), Comisión que habría oe in
formar después do la Permanente Es
pañola de Electricidad; pero habien
do evacuado ésta su iiUornie tan coñ- 
creia y .do-c limen tal mente que, sin que 
ello sea prejuzgar solución* resulta 
innecesario osle nuevo y valioso ase- 
.soramiento de la Comisión intermi
nisterial de referencia, .a la cual, por 
las razones antedichas, no se ha con
siderado preciso convocar antes de la 
resolución definitiva del Gobierno; y 
por Lanío,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do disponer que se disuelva la Co
misión interministerial creada por 
Real orden de 11 de Julio de 1928 
para ampliar asesoramientos en el 
concurso sobre "R ed Eléctrica Nacio
nal ”, pendiente de resolución del Go
bierno.

De Ileail orden ío digo a V. RE. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. EE. muchos años. Madrid 24 
íde Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA 

Señores Ministros de Fomento y _Eco
nomía Nacional.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 

Núm. 15.
Excmo. Sr.: Abierto un concurso 

entre Arquitectos cubanos y españoles, 
con fecha 22 de Octubre de 1928, se
gún anuncio publicado en la Gaceta 
m  Madrid  el 27 del mismo mes, para 
la reconstrucción de las casas que Es
paña posee en la ciudad de La Haba
na con objeto de instalar en las mis
mas la Cancillería de la Embajada de 

M., el Consulado general de la Na
ción, la Cámara de Comercio española 
y ja  Oficina de la Junta Consular de 
Emigración; y 

Considerando que se han presentado 
dentro del plazo señalado cuatro pro
yectos, de los Arquitectos señores don 
'Alberto Camacho, D. Javier barroso,

, IX Juan Crespo y D. Pablo de Oteyza: 
Considerando que para examinar y 

dictaminar sobre dichos proyectos se 1

nombró por Real orden de 2 de. Abril 
del año corriente una Comisión, for
mada por el señor Ministro Pilenipo-: 
tenciarioi de segunda clase, D. José dé 
Landeoho; el Secretario de. primera 
clase, D. Ángel de la Mora, y él Ar
quitecto de esa. Secretaría general de 
Asuntos exteriores, D. Gabriel Abreu, 
bajo la presidencia del primero: 

Resultando que esta Comisión, con 
fecha 10 del corriente mes, ha emitido 
éu dictamen, del cual se desprende 
qué ninguno de los proyectos presen- 

■ lados puede servir para formalizar un 
contrato, y, aunque así fuese, lampó-: 
co dejarían satisfechas las necesida
des de la Embajada ni las del (Tómsu-: 
lado general,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con el dichamen de dicha Comisión y 
en uso de 1a. facultad consignada en 
la condición quinta del repetido con
curso, ha tenido a bien declarar éste 
desierto.

Be Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguieh-; 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1929.

PRIMO D E  RIVERA 
Señor Secretario general de Asunífcs 

exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 
N úm. 558.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 86 del Re-, 
glamento orgánicio del Consejol Juñ 
tíicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector regional del 
territorio de la Audiencia de Albace
te, vacante por haber cesado en di
cho cargo D. Ricardo Panero Bagar- 
duy, a D. Rómulo Dusac Sánchez, pro
puesto por la Sala de Gobierno de la 
expresada Audiencia.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
fectos oportunos. Dios guarde a V. E. 

muchos años. Madrid, 24 de Abril de 
1929.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Judi

cial.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Padecido error en la siguiente Real 
orden circular, publicada en el Diario 
Oficial número 87 y  Gaceta  de M a 
d r id  de 20 de Abril, se reproduce rec
tificada :

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 81 (rectificada).
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que por los 
Capitanes generales de las distintas 
Regiones de la Península, Baleares y  
Canarias se autorice a los Inspecto
res, Jefes y Oficiales Médicos y Far
macéuticos del Cuerpo de Sanidad 
Militar que lo deseen y soliciten parí 
que, sin perjuicio del servicio', puedan) 
asistir por su cuenta, sin. derecho I  
dietas, viáticos ni otra indemnizaoiúií 
alguna, al quinto Congreso Interna-) 
oional de Medicina y Farmacia MiliW 
tares que tendrá lugar en Londres del 
6 al 11 de Mayo próximo, y ál primer! 
Congreso Internacional de Aviación 
Sanitaria 'que se celebrará én París 
del 15 al 20 del mismo mes.

De Real orden lo digo á V. E. para; 
su conocimiento y  demás efectos. Diójf 
guaide a V. E. muchos años. Madrid 
22 de Abril de 1929.

ARDANAZ
Señor..,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 330.

Visto el expediente instruido e n  
virtud de instancia presentada poí 
doña Antonia Berrocal Adrover, Au- 
x iliar administrativo del Catastro de 
rústica, afecta a la Jefatura provine 
cial de Albacete,

S, M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y en lm  
Reales órdenes de 12 de Diciembre' 
de 1924 y 3 de Diciembre de 1926, 
ha tenida a bien conceder a la s o I i c h  

i ante un mes de licencia, por enfe£-* 
me dad, con sueldo entero; licencia' 
que empezará a contarse desdé éí 
día 16 del corriente mes, fecha tf$ 
la instancia.

En virtud dé la delegación espe-; 
cial que me ha sido conferida po?ÍT 
Real orden de 2 de Mayo de 1918, lo 
digo a V. S. para los debidos efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.- 
Madrid, 20 de Abril de 1929.

El Director general de Propiedad©» 
y Contribución territorial*.

JOSE m  LARA
Señor...

Núm. 331.

Visto el expediente instruido en  
virtud de instancia presentada poiy •
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>. Luis Barco Badaya, Auxil iar  ad- 
ninistrativo del Catastro de rústica, 
I f e c to ' a la Jefatura' provincial de 
Salamanca,

S. M. e f  R e y  (q. D. g.),  de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento de 
l  de Septiembre de 1918 y en las 
peales órdenes de M2 de Diciembre 
8e 1924 >y 3 de Diciembre de 1926, 
ha tenido a 'b ien  conceder al solici
tan te un mes de licencia’, por enfer-, 
medad, con sueldo entero;.'licencia 
)JU8 empezará a contarse desde el 
í ía  16 del corriente mes, fecha de 
ja instancia, ’
, En virtud de la delegación espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Máyo de 1918, lo 
Jigo á Y. S. para los debidos efectos. 
>>ios guarde a Y. S. muchos años. 
Jíadrid, 22 de Abril d9 1929.

El Director genera! de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LAR A 
perror... '

 Núm. 332.
I l mo. S r . : Con el fin de que pue
jla tener efectividad el rég imen es
pecial establecido por la Real o r 
illen de la Presidencia del Consejo 
Aé Ministros núm. 636, de 25 de 
Junio de 1927, para los tejidos r a 
t ó n a le s  de algodón, seda, hilo o 
Sus mezclas, que se envíen a Cana
r ia s ,  con objeto de que sean allí 
bordados y calados, autorizándose 
flespy^s su reimportación en la 
feenínsula con libertad de derechos, 
]pe ihuíe preciso dictar las disposi
ciones complementarias para el 
íújnlcionamiento de ese servicio y  
gñtre ellas las necesarias para 
proveer a la Aduana de Cádiz, que 
&s por la que lia de realizarse la 
gálida y  entrada de los tejidos, de 
lá  máquina y  troquel que üayan de 
Sisarse para colocar los marchamos 
Especiales que, según la antedicha 
Sjsposictón han de l levar las p ie-  
JjjjJiS-o;, cortes de tejidos, como me- 
g lo  de perm it ir  su identificación al 
Ü F  re im portados:
í| .Considerando que la función p r i 
mordia l que ha de cumplir el mar- 
m a m o  especial ha de ser la de per- 
Bftíiirj- a la Aduana asegurarse de 

■ M Ü ¡e  los tejidos que se reimporten 
Jífedados son los m ismos que se 
jp ^ o r ta ron  en piezas o cortes y le- 
<®Jlzár después su circulación por 
|¡§ In ter ior  de Ha Península, lo cual 

conseguirse empleando un * 
M archam o análogo al que se im po

ne a los géneros extranjeros su je
tos a ese requisito, (sin más' alte
ración que consignar en él alguna 
indicación que exprese con c ja r i-  * 
dad la especialidad de la im porta
ción autorizada, con la ventaja pa

ira los intereses del T esoro  de po
der utilizar de ese modo las m is 
mas máquinas adoptadas o f ic ia l-*  
mente para las Aduanas, man te- . 
niéndose además la uniformidad 
de los marchamos oficiales y l a .. 
facilidad de su d iferenciación con 
las marcas de fábrica usadas por 
los industriales para lega lizar  la 
circulación de los géneros nac io 
nales sujetos a ese requisito,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- ,  
vido disponer que por las D irec
ciones generales de Aduanas ,y de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
T im bre  se provea a la Aduana de 
Cádiz de troqueles con .arreglo  al 
diseño adjunto y  de una máquina 
de marchamar del modelo oficial, 
para imponer el marchamo especial 
a los tejidos de algodón, seda, hilo 
o sus mezclas que se envíen a Ca
narias para ser allí bordados o ca
lados, reimportándose después ccn 
libertad de derechos, debiendo l le 
var dichos marchamos como carac
terísticas en el anverso, la palabra 
Canarias, y  en el reverso, además 
de las indicaciones reservadas del 
servicio, el número 2, para distin
gu ir la  del que utiliza la Aduana de 
Cádiz para la importación en rég i
men general.

La  Dirección general de Aduanas 
dictará las instrucciones que est i
mo necesarias para este servicio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás e fec 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1929.

CALVO SOTELO 

Señores Directores generales de 
Aduanas y de la Fábrica Nacio*^ 
nal de la Moneda y. T imbre.

ñr vW'LIS l \ J
Diseño de proyecto de troqueles para re
importación por la Aduana de Cádiz de 
tejidos nacionales bordados y calados en 

Canarias.

Habiendo sufrido error en la Real 
orden número 328, • publicada en la 
C a c e t a  del 21 del corriente, se inserta

a continuación debidamente rectifi-» 
cada. s •

N úm. 328 (rectificada).

limo. Sr.: Eft cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 
25 .de la vigente ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la r iq u eza " mob'iliaria, texto re
fundido' de 22 de Septiembre de 1922* 
de acuerdo ‘ con el Jurado de Util i
dades y  lo aprobado por este Minis
terio,

S. M. el (Rey  (q. D. g.) se ha ser-- 
vido disponer queda  Tos efectos de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la r iqueza ^nobiliaria, se fijen las 
bases impositivas por tarifa  3.a de 
utilidades de la Sociedad Baños, Mon
eada v  Galian, domiciliada en Carta
gena (Murcia ), en 8.350 pesetas el 
capital y  4.769,89 pesetas los bene-t 
ficios para el período de 22 de F e 
brero a 31 de Diciembre de 1921; en 
10.000 pesetas el capital y  7.033,20 
pesetas los beneficios para el ejerci
cio de 1922, y en 5.000 pesetas el ca
pital y 3.000 pesetas los beneficios, 
para el período de 1.a de Enero a 12 
de Julio de 1923.

L o  que de Real orden comunieo 
a Y. I. a los efectos oportunos. D io3 

guarde a ¿V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1929,

CALVO SOTELO /

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 523.

ILmo. Sr.: Desde su constitución
definitiva en 1908, el Office Interna
tional d’Hygiéne Publique ha ido ob
teniendo paulatina y sucesivamenté- 
la adhesión de las diversas naciones, 
de manera que a las primeras 20 ad
heridas han venido a sumarse todas 
las demás civilizadas, dando a este 
Centro el carácter y la autoridad que 
emanan de su constitución represen
tativa del inundo entero. A  esto sé 
añade el reconocimiento del Office, 
por parte de la Sociedad de Naciones, 
como Tribunal Supremo en materias 
de higiene, en cuyo Comité figuran 
de derecho varios miembros nombra
dos por el propio Office. Finalmente* 
la solidaridad internacional que. ntf 
en todas las materias encuentra coin
cidencia de voluntades, se manifiesta 
unánimemente propicia a desarrollar-.' 
la en lo que afecta a la higiene de
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los pueblos y  de los Estados1, e.ncd- 
m ondando al Office e l estudio previo 
de los p roblem as' san itarios y  de Su 
adaptación internacional; en ' conso
nancia con lo expuesto,

S.-M. el R e y '(q /D . g.) se lia ser
vid q disponer, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros:

Í.° Que se constituya una. Comi
sión, com puesta po r D. Francisco Mii- 
rillo  y Palacios, D irector geñeraf^cleil 
TnstiLuto ' Técnico de Comprobación, 
P residen te ; D. Federico Mostré Peón, 
Insp e ct o r1 general ’ de San i d acT ex ter i or, 
y D. Francisco Bécares Fernández/ 
Inspector general de Sanidad-in terio r, 
¡Vocales; y. D. Alberto Bandelac de 
P arien te , Secretario' residen te en Pa* 
rís, cuya Comisión s.erá la encargada 
de estud iar y p rep a ra r los trabajos 
que hayan de p resen tarse  al Comité 
del Office In ternational d’Iíygiene Pu- 
bliciue, ejerciendo el cargo de Dele
gado de E spaña en el n iism o el P re 
sidente de la Comisión. Si p o r’ cual
qu ier m otivo el P residen te de la Co
m isión no pu d ie ra  a s is tir  a algunas 
do lag sesiones ordinarias, p ex tra
ord inarias del Office, la  Dirección ge
neral de Sanidad designará el m iem 
bro de la Comisión que liaya de subs
titu irle  en este cometido.

2.° E l Delegado o quien le subs
titu y a  tendrá derecho al p e rc ib o ,d é  
ias d ietas reg lam entarias y gastos de 
v iaje en clase especial.

De Real orden lo digo a V. I.¡ p a rá  
fu  conocim iento y  efecloé oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 22 de A bril de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
lÉeñor D irector general de Sanidad.

 Núm. 524.
De conform idad con lo d ispuesto  en 

los artícu los 32 y 33 del Reglam ento 
de 7 de. Septiem bre de 1.918 y  e n 'l a  
Ileal orden de la* Presidencia del Di
rectorio  M ilitar de 12 de D iciem bre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien conceder un  m es de* licencia po r 
enferm o con todo e] sueldo a  D. Ra
món Jover García, M aquinista conser
je de esa Estación san ita ria  fron te
riza.

De Real orden lo digo a  V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos, con 
inclusión de) expediente, Dios, guar
de a v T s .  muchos años, Madrid^ 22 
de' Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor* Directo? de la  E stación sanitá- 
> r ía  fron teriza  de Tuy (Pontevedra).

Núm. 525.
Exorno. £ r .:  V ista  la  in s ta n c ia  

p re s e n ta d a  p o r el A d m in is trad o r de 
ía k Sociedad  an ó n im a  “Aguas* y  B a 
ño s de B e la sc o a in ” , D. B a lta s a r  Ri-: 
vero , en so lic itu d  de a u to r iz a c ió n  
p a ra l  poder; s e rv ir  y expender el 
ag u a  m in e ro -m e d ic in a l de' B e la s -  
coain  én  g a rra fo n e s  de 16 a 18 li
tro s  de cab id a :

R e su ltan d o  que a la  in s ta n c ia  se 
a co m p a ñ a n  u n a  cop ia  ‘de lo s  a n á 
lis is  q u ím ic o s  de e s ta s  a g u a s , p o r 
los cu a le s  se* d e m u e s tra  que é s ta s  
son c lo ru rado -sód i.c .as ' b i.c a rb o n a ta - 
d o - li t ín ic a s  y  n itro g e n a d a s ;  u n a  
M em oria .explicativa en . la  que se 
d e s . c r i b e : n  e\ tipo*de los g a r ra fo n e s , 
q u e  son  de v id rio  rev es tid o  de ca-. 
n a s to , y  fo rm a  de ta p o n a m ie n to  de 
los m ism o s, a  b ase  do; .tapones de 
co rcho  es te rilizad o , p re c in ta d o  y 
lacrado, con sello  en  seco,' en  la  fo r 
m a que se m a rc a  en la  m u e s tra  ad 
ju n ta  a  la  M em oria, é  in fo rm e  de 
la  In sp ecc ió n  p ro v in c ia l de San!-, 
dad, fav o rab le  a  la  co n cesión  p re 
te n d id a :

'C onsiderando  que Ja naturalfezá 
d e r la s  a g u a s  en v a sa d a s  de Bel as-i 
c o a in , , objetos d é  este  lexpedi.énít.e, 
ño  es a p ro p ó s ito  p a ra  que é s ta  su 
f r a  g ra n d e s  d esco m p o sic io n es  que 
im p u rifiq u en  la s  a g u a s  o qué la s  
d e sv irtú en  p o r com pleto , y m ucho  
m enos que la s  h a g a n  p e r ju d ic ia le s  
p a ra  Ia\ sa lud , ten ie n d o  ad em ás eñ  
cu e n ta  qué, seg ú n  se d esp ren d e  'de 
fas  m a tn ifstac iones d é  la  M em oria  
y de la  In sp ecc ió n  p ro v in c ia l 'dé 
S anidad , el a g u a  de la s  c ita d a s  b o m 
b o nas se co n sum é o rd in a r ia m e n te  
en los pueb los co m a rc a n o s  < y  en  pé- 
río d o  de tiem p o  a p ro x im ad o  dé 
c u a re n ta  y  ocho llo ra s , llenándose; 
los envases  a m e d id a  q u é  se  v e r i

l e a n  los ped idos, fé su l lan d o , acle-: 
m ás’, m ucho  más; económ ico  q u e  si 
se vend iese  la s  a g u a s  en hótella~s 
o rd in a r iá ’s :

C onsiderando , no  o b s ta n te , que 
e n tré  los re q u is ito s  que f ig u ran  é ñ  
la s  e tiq u e ta s  dé la s  bo m b o n as o g a 
r ra fo n e s  no  fig u ra  el da to  fidedig^ 
no  de la  fe c h a  en  que se h a  e fec 
tu a d o  él envase , n o tic ia  qué se r ía  
rntiy de e s t im a r  y  de té n e r  éñ’ cu en 
ta ,  ta n to  p a ré  el co n su m id o r com o 
p a ra  la  'A d in in istrac ión  én  caso  de 
in sp  e c ci ón  s a ñ i la r  i a :

G o n sid ffan d o  que no se opone 
n u e s tr a  leg is la c ió n  a  que en c ie r 
t a s  c irc u n s ta n c ia s  y p rev ios  in 
fo rm e s  oportunos; p u ed a  co n ced er
se  é s ta  c ia se  de au to riza c io n es , 
p u es  ¡a  Regí o rd éñ  de 5 de M arzo

de 1912, .que p ro h ib ió  Ja v e n ta , d( 
toda  .clase de a g u a s  p a ra  b eb id a  ern 
y asad as e n , garrafones, fué de ca) 
ró c te r  c irc u n s ta n c ia l  y local, moi 

J .iv ad a  p o r la ep idem ia  de fiebre ' t i 
fo idea que ex istía  [entonces en M a
drid , es decir, que lo que r calm en* 
fe in te re sa  a la  A d m in is trac ió n  des* 
de el p u n to  de v is ta  s a n ita r io  eé 
que l a s / ag u as  en v asad as eiv 'coñdfr. 

-.ciones de p u reza  no se im p u rifi
qu en  después, cosa que con un b u cr 
s is te m a  de' .taponam iento  y co n su 
m ién d o se  ráp id am en te  (dos d ia l 
a p ro x im ad am en te  en el caso prev  
sen te ) ppe.de- ev ita rse :

* V isto  el artículo"* 69 del vi gen H 
E s ta tu to  de 25 de A bríl de 1928,

S. M, el Rey (q. D bg.)., de a c u e r
do con lo~ p ro p u e sto  po? la  D irec
ción ’ g en e ra l de Sanidad  y Real 
C onsejo  de Sanidad , ha  tenido por 
co n v en ien te  a u to r iz a r  a la  Sociedad 
añ ó n im é  “A guas y .B años de B e las- 
c® ain” p a ra  poder vencím sus ag u as 
en g a rra fo n e s  o bom boim s de v i
d rio  con rev es tim ien to  de can as to  
y  ta p o n e s  de Corcho este rilizado , 
p re c in ta d o  y lac rad o , con cab ida de 

/16 a 18*l i t ro s , ad h irien d o  en las 
b om bonas, ad em ás de ia  etique! a en 
d o n d e 'c o n s te  la  p ro ced en cia  de las 
a g u a s  y  su  com posición  e in d ica - 
clones, la  ad v erten c ia  de la fecha 
e n x que se e fec tuó  el envase y la  
de la  conven ienc ia  de consumirlo] 
en  u n  plazo de c u a re n ta  y .o c M  h o 
ras. d esp u é s  de verificado  el i¡C<¿a-; 
ponam iem to.
- Lo qjie de R eal o rden  d ig  s á V. I. 

p a ra  su  con o cim ien to  y efectos.; 
D ios g u a rd e  a V. E . m u ch o s años*! 
M adrid , 23 de A bril de 1929.

MARTINEZ "ANIDO A
S eño r G o b ern ad o r civil de N avá^ 

i r a .

Núm. 526.
E xcmo. Sr.: V ista la instancia ele  . 

v ada a este Centro por D. Feliciano 
Salgueiro y  G arcía-Barbón, p rop ieta
rio  del Balneario de Cabreiroa, de esa 
provincia, en solicitud de variación 
de la tem porada oficial del Estableci
miento, en el sentido de que ésta seé 
de 1,° de Ju lio  a 30 de Septiembre, 
en  vez de la que hoy rfge. que es d(
15 de Jun io  a 30 de Septiem bre, fun 
dando su petición en el escaso núm e
ro de enferm os que concurren al B al
n eario  e¡n la segunda quincena d e l ' 
mies de Junio, originándole grandes 
perju icios por ía necesidad.-de--tener, 
ab ierto  el Hotel desde la fecha 
de 15 de Ju n io :
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" Reísultándó' que a la: instancia se 
^compaña un informe de la Junta pro
vincial de Sanidad favorable a lo so
licitado, por manifestar el señor Ins
pector provincial de Sanidad que en 
Sus visitas oficiales al mencionado 
Balneario; ha podido comprobar la 
Verdad de las razones que aduce et 
Solicitante:

Considerando que las temporadas 
Oficiales no han sido variadas en este 
Balneario durante los últimos cinco 
&ño!S, requisito exigido en la Real or-: 
den de 14 de Junio de 1891, y que con 
acceder a lo solicitado no hay perjui- 
fcio alguno para la salud pública:

Aíslo el artículo 59 del vigente Es
tatuto de Aguas minero-medicinales, 
de 25 de Abril de 1928, y Real orden 
antes citada,

S'. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente acceder a la; petición 
d© D. Feliciano S&Igueiro y García-: 
Barbón, y disponer que, para lo su
cesivo, la temporada oficial del Bal
e a r io  de Cabreiroa sea de 1»° de Ju - 
Ji©' a 30 de .Septiembre de cada año.
* Be Real orden lo digo a y. E. para 
'm conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Mate 

vSiúd/ 23 de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
■ Señor Gobernador civil de Orense.;

syúm. 527.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a la Real or
len  de 12 de Diciembre de 1924, com
plementaria del artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1-918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en-: 
'tero, al Portero quinto Juan Expósito 
Donquiles, • adscrito fe la Estación de 

te légrafos de Utiel, pudiendo usarla 
en Baena (Córdoba).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y electos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid.
24 de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tro?.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 124.

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D, Mauricio Bacas is so 
Casalá, Catedrático ¿excedente de 
.Filosofía, .solicitando el reingreso, 
por haber transcurrido  más de un 
año desde que aquélla fué cumplida, 

S. M. Bl (Rey {q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D,. Mauricio Ba
casisso Casal 1 pe se a ocupar Ha 
prim era vacante que ocurra de la 
misma disciplina e¡n los Institutos 
nacionales, excepto en los Centros 
de Madrid, de conformidad con lo 
que preceptúa el articule 5.* de la 
ley de 27 ¡da Julio  de 1918.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde . a V. I. muchos años v Ma
drid, 1.° de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director, general de Ense

ñanza superior y ¡secundaria,

Húm* 725.
Ilmo. Sr.: Siendo necesario para 

©1 cerram iento del perím etro jdo's 
rrespondiente a la parte exterior 
Bel .edificio de la. Escuela de Artes 
y Oficios: A rtísticos de Toledo, Iá 
adquisición de dos pequeñas casas, 
.situadas jen ej barrio  Nuevo, Be di-: 
cha ciudad,’ Señaladas respectiva
mente con los núm eros 52 antiguo 
y 4 moderno y 20 antiguo y 6 mo
derno, ambas propiedad Bel 35>ño£ 
Conde Be Casa Fuerte, y valoradas 
ren 17.500 pese tas;

Consideran dq que para  realizar 
el servicio de; qué Be jtrata no jes 
posible; promover; concurrencia eñ 
la oferta, porque jejl contrato a que 
hhya tugar; afecta a  cosas de las que 
hay un Bolo poseedor, hecho Bebi
damente justificado en el expedien
te, por lo que se está en el caso d i  
aplicar el apartado 2*» Bel artículo 
55 Be' la ley d.C Contabilidad y Ad
m inistración de la Hacienda publi
ca de i.o d.e Julio de i 911, que ex-: 
ceptúa de las formalidades de su- 
basta o concurso los contratos co
mo el de que queda hecho mérito, 
para poder ser' concertado directa
mente por Ja Administración,

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se exceptúe de 
i as forma] i da des de concurso la ad

quisición de las dos' mencionadas; 
fincas; que, previo M cumplimiento 
de- los trám ites reglam entarios, se. 
realice el contrato di recia mente; 
por la Adm inistración y que ei pre
cio d.e dicho inmueble, que im porta 
17.500 pesetas: se abone con cargo 
al crédito consignado en el capí tu-: 
¡lo 2.°, artículo único, con copio 5.°, 
subconeepto 4.° del presupuesto de 
este Ministerio corresipondienite ai 
ejercicio de 1928, que acrece al 2.° 
adicional único, 1,° del presupuesto 
corriente^

Be Real orden acordada en .Con
sejo de M inistros lo digo a. V. í. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 2 dé Abril de 1929,

CALLEJO
Señor Director; general de Bellas 

Arfes.

Núm .'726.

Excmo. Sr,: Visto el expediente, 
promovido por D. Lorenzo Fabreüas 
interesando se conceda autorización 
ministerial para el l e g a l  funciona
miento de la Asociación do Maestros 
dol partido de Santa Coloma 'de Far- 
nés (Gerona), en la. que consta que en 
reunión celebrada eT día 18 de No-, 
viemhre ríe 1923 se acordó modificar, 
.el Reglamento de dicha Asociación en 
los términos que se indicaban en la 
Real orden de 24 de Septiembre del 
mismo año, dictada por este Depar
tamento:

Resultando que la Asociación de que 
se trata ha cumplido con lo dispuesto 
en él artículo 4.° de la Ley do 30 do 
Junio de 1887:

Resultando que la modificación in-. 
troducida en el Reglamento ha queda
do registrada y anotada en el Gobier
no civil de Gerona;

Considerando que la citada Asocia-, 
cien tiene por objeto la defensa de 
los intereses de iá enseñanza y dol 
Magisterio, aumentar y estrechar la 
unión entré los asociados, siendo le-: 
gííimos sus fines, que en nada se opo- 
oda al b u e n  fun&iopamienio d i  los 
servicios del Estado:

Considerando que en él expédleatl 
se; han observado las formal Mad¡®s- Es
tablecidas en el capítulo 6.° del Re-* 
glamento de 7 de Septiember. ¡de 1918, 
dictado para la ejecución de la Ley 
d® 22 de Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há serví-: 
do disponer 'que se conce dá Iá 'auto
rización ministerial s-olicitadá para él 
legal funcionamiento de la Asociación 
te  Maestros fiel partido- de Santa €<h  
loma de Faniés (Gerona), de 'acuerdo.
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jpoin lo preceptuado en la; base 10 de 
|a Ley de 22 de Julio de 1918 y Re- 
jám en lo  di otado para su ejecución, 
jándose cuenta de esta resolución al 
pinisíerio de la Gobernación, con de- 
polución de uno de los ejemplares del 
Reglamento.

De Real orden lo digo a V, E. para 
pu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
í  Üó Abril de 1929.

GALLE JO

gpñor Ministro dé lá Gobaimoiótf.:

Núm. 727.
Excmo. Sr .: Visto el expediente 

¡promovido por. D. Santiago González 
Glmos, interesando' la aprobación de 
Jas reforma s introducidas en el Re
glamento de la Asociación provin
cial del Magisterio de Santander:

¡Resultando que las reformas in
troducidas en el Reglamento de la 
mencionada Asociación se ajustan en 
|un todo a ¡las indicaciones hechas 
por la Dirección general de Primera. 
Enseñanza en su oficio fecha 3 de 

* Enero ú ltim o:
Resultando que en cumplimiento He 

lo ¡prevenido en el artículo 4.° de la 
Ley de 30 de Junio de 18*87# han 
■|ido presentados en el Gobierno Ci- 
|Vil fie la provincia dos ejemplares 
Bel Reglamento reformado;

Resultando que la Asociación de 
¡que se trata viene funcionando Je-: 
gálmente por Real orden de 19 de 
Julio de 1921:

Resultando que la reforma intro
ducida en el Reglamento lia sido in
formada favorablemente por. la Ins
pección de Primera enseñanza y Sec
ción administrativa de Santander:

¡Considerando que la reforma in
troducida en el Reglamento beneficia 
K los Maestros asociados, puesto que 
se refiere a la Sección de Socorros, 
¡concediendo éstos en caso de defun
ción, siendo, por: tanto, sus fines lí
citos y humanitarios, y que su fun- 
jbiqnamiento no obsta al buen servi
cio del Estado, habiéndose llenado 
fti él expediente las formalidades 
preceptuadas en el Reglamento dé 7 
Be Septiembre de 1918,
; S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda la autorízá- 
fci’ótí ministerial necesaria para que 
Continúe funcionando legalmente la 
Asociación provincial del Magisterio 
Sé Santander con su ¡Reglamento re
formado, quedando sujeta a lo esta
blecido por la base 10 de la Ley de 22 
rde Julio de 1918, y capítulo 6.° del 
Reglamento para su ejecución de 7 
de Septiembre del mismo año, dán
dose cuenta de esta resolución al Mi

nisterio de la Gobernación; con de
volución de uno de los ejemplares del 
Reglamento reformado.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1929.

c a l l e j o :
Señor Ministro dé la Gobernación.

Wúm. 728*
Excmo. Sr.:  Visto el expediente 

promovido por D, Mariano Boloix, 
solicitando la aprobación [de una 
adición al Reglamento dé la Aso
ciación de Maestras nacionales de 
Sevilla, acordada en Junta general 
[extraordinaria celebrada en 25 dé 
Noviembre último:

Resultando qué ¡la adición que se 
ha acordado introducir1 en el Re^ 
glamento de la Asociación de que 
se trata no altera en lo más m í
nimo ni el espíritu hi la ¡letra del 
Reglamento por que viene rigién
dose dicha Asociación desde el 3 de 
Septiembre de 1921, en que por Real 
orden se le concedió la autorizar-: 
cióñ ministerial para su funcionar-: 
miento:

Resultando que la adición con-: 
siste en dos párrafos qué se áña^ 
den, uno ál artículo 3.°, ¡en él qué 
se consigna la adhesión de la Aso
ciación a la Federación Católica [dé 
Maestros Españoles, dé Madrid, y él 
otro al artículo 8/>, en qué se és
ta,b lee en las’ condiciones' éri qué 
podrían adherirse á’ ésa entidad ios 
Maestros ñácionaiéé dé ésé Distri-: 
,to universitario:

Resultando' qué la Federación 
Católica de los Maestros españoles 
de Madrid, a la qué tfá tá  de ádhe-: 
rirsé lá mencionada' Asociación, es 
uña entidad qué funciona legalméñ-: 
té por Reáil orden de éste Ministé^ 
rio fecha 24 de Junio de 1922:

Considerando qué . la proyectada 
adición al Reglamenta de lá Aso
ciación de qué se ir  ata rsé propone 
fin e^  lícitos al adherirse a dicha 
Federd^ión, habiéndosé cumplido 
los recRijffitos légales,

S. M. ;el R ey . (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qué sé apruebe lá" 
adición proyectada al Reglamento 
He lá Asociación1 de; Maestros ftá- 
ciaiuiles de Sevilla, y  la adhesión 
He ésta a ¡la Federación Católica de; 
Maestros españoles de Madrid, que^ 
dando sujeta a lo establecido en ¡lá 
base 10 de la ley de 22 de Julio dé 
1918 y capítulo 6,° del Reglamento 
para su ejecución de 7 de Beptiem-: 
bre del mismo año,' "

Dé Real orden lo digo á Y. E. pá-: 
rá su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años* Madrid, 5 de Abril de 1929.

CALLEJO 

Beñor Ministro de la Gobernación.:

Núm  729.

Excmo. S r .:  Visto el expedienté 
promovido por D. Gerardo Novoa, 
solicitando autorización ministe
rial para el legal funcionamiento de 
la Asociación del Magisterio P ri
mario del partido de Alláriz 
(Orense) i 

Resultando que en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 4.° de; 
la ¡ley de 30 de Junio de 1887 han 
sido presentados en el Gobierno cU 
vil de la provincia dos ejemplares 
del ¡Reglamento por que habrá de 
regirse la Asociación:

Resultando que la petición ha si
do informada favorablemente por 
el Gobernador civil de Orense, Ins
pección He' Primera enseñanza y  
Sección administrativa de dicha 
provincia;

Considerando que la Asociación 
persigue fines lícitos y  que su fum 
cion amiento no obsta el buen ser
vicio del Estado ni se opone a la 
disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose cumplido" ^  
él expédiente las formalidades pre
ceptuadas en el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M, él R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la au
torización ministerial solicitada pa
ña que pueda funcionar legal mente 
lá Asociación del Magisterio Prima
rio  dél partido de A lláriz (Orense), 
quedando sujeta á lo establecido en 
lá basé 10 de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918 y capítulo 6*° del Regla
mento paña su [ejecución de 7 dé 
Septiembre Hei mismo año, dándo
se cuenta de está resolución al Mi-: 
nisterio Hé Ja Gobernación, con de
volución dé uno de los ejemplares 
del Reglamento.

De Real orden lo [digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efec-: 
.tos. Dios guarde á Y. E, muchos 
años. Madrid, 5 de Abril de 1929.

CALLEJO 

Beñor Ministro [de lá Gobernación.-

RSúm. 730.
Excm o. S r.: Visto el expediente

promovido por D. Lázaro Blanco L(L
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pez, solicitando, aprobación a una re
forma5 introducida por la'Junta gene
ral de la Asociación de Maestros, na
cionales del partido de ~E\ Ferrol en 
el Reglamento por que viene rigién
dose la misma:

Resultando que ia modificación sólo 
se refiere al artículo 6.°, aperlado o.0' 
del Reglamento por que? viene rigién
dose .legalmente la Asociación por 
Real orden de 8 'de Septiembre de 
1921, respecto a que los aseriados 
satisfagan 12 pesetas anuales y una 
cuota de. entrada, todo- ello con des
tino al mejor funcionamiento de .Caja 
de socorros de la Asociación, acen
tuándose con ello el carácter benéfi
co de la misma:

Considerando que la modificación 
no altera ni en su espíritu ni en su 
letra al Reglamento por que viene 
rigiéndose dicha Asociación desde 8 
ile Septiembre de 192i. en que por 
Real orden dictada por este Ministe
rio se concedió la autorización legal 
para su funcionamiento:

Considerando que la Inspección de 
Primera enseñanza de La Coruña in
forma favorablemente la re/f orí na re
glamentaria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se apruebe la re-" 
forma introducida en el artículo.' 6.°, 
.apartado 5.° del Reglamento de Ja 
Asociación de Maestros-nacionales del 
partido de El Ferrol.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 731.

I lmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Ayuntamiento dé Ponte
v edra, solicitando que a la Escuela 
dé ñiños creada con carácter defini
tivo en E f  Burgo por Real orden fe-i 
cha 28 de Enero último (G a c e t a  del 
19 dé Febrero), se la dé el carácter 
de orientación marítima, de confor-: 
midád con lo preceptuado en el ar
tículo 6.° del Real decreto dé 15 dé 
Agosto de 1927, dictado por lá P re
sidencia del Consejo de Ministros; y 

| [teniendo en cuenta que J os  fines 
perseguidos han de favorecer la en-. 
señaliza; propia de los niños dé dicho 
.anejó, situado en el litoriál, e infor
mes favorables emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se* acceda a lo 
solicitado, dándose el carácter de 
prieñtación marítima a la Escuela

nacional unitaria,, de niños, de El 
Burgo, Ayuntamiento, de . Pontevedrá/ 
y que 1 av Se.cción' adininistratiya1 dé 
Primera enseñanza de la' provinejá 
no proceda -al anuncio de, dicha ̂ ya
can te para su provisión por Jos turó
nos reglamentarios que det.eFmiUá,"el 
vigente Estatuto general del Magis
terio, ya que la mismá- habrá He' ser 
provista en los términos ;gué .esta
blece el artículo 4.° del citado Réal 
decreto de 15 de' Agesto.de 1927.

De. Real orden J o  digo á V, I. pa
ra su conocimiento y ‘ demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 732.
I lmo. Sr.: Con motivo del expediéiñ- 

te incoado f f o r  el Ayuntamiento de 
Beteta (Cuenca) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación?dé Es-cu e-. 
las, la Comisión permanente del Con-* 
sejo .de Instrucción pública ha emiti
do .el siguiente dictamen:

“Visto el expediente promovido por, 
el Ayuntamiento de Beteta (Cuenca) 
solicitando la creación de una" Escue
la de párvulos en aquel pueblo: 

Resultando que, conformé al censo 
oficial vigente, tiene Beteta 519 habi
tantes. incluida toda la población del 
término municipal:

Resultando que cuenta en ía actua
lidad con una Escuela de niños y otra 
de nifías :̂

Resultando que la petición fué ya 
denegada por Real o r d e n  de 5 ,de 
Enero último, de acuerdo, con el pa
recer de este Consejo:

Resultando que el Ayuntairdjnto in~ 
voca ahora como nuevos argumentos 
la existencia en el territorio de aquel 
Municipio de dos fabricas de electri
cidad, un balneario y tíos molinos ha
rineros, s in  expresar el número de 
peisonas en que «e aumentó la cifra 
aludida de 519 habitantes por estas 
industrias;

Considerando qué la- pretensión ca~, 
rece de; fundamento, ó 

Está Comisión entiende que no es 
posible acceder a lo, [solicitado.

y  S. M, el Rey (q. í). g.),' de acuerdo 
con dicho informe, se ha servido re-. 
solver como en el mismo sé propone.
' De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I, muchos .años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director gejfir&l- de Pi’imcra 
/ enseñanza, f - - :

Núm. 733. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con Ig 

Jispuesto en lab Rea] brderf dé 12 d i 
. Diciembré de 1924, , *

S. M. el ‘‘Rey (q. D, g.) ha teñido 
> á bien cóngedei: un' mes de liceñ^ii 
por enfermedad, con* todo él suéldcL 
al ,<* Profesos de Geografía 0 Histórig 
dól Instituto local He Segunda énsé^ 
fianza de Ñoya, D, Enrique Montene
grco  López, y 'á  confai* desdé éj. díá % 
del actual, siguiente al en que firmó 
su solicitud.

De Real orden lo digo á V. I. p g ri 
su conocimiento' y demás efectos. DÍÓ8 
guardé^ á V. I. muchos años. Madrid*;

1 13 de Abril de 1929.
CALLEJO i

¡Señor Director general de Enséfiáozá 
Superior y secundaria.

N úm . 734.

I lmo. Sr.: De conformidad con' Iq¡ 
que se. dispone en el artículo 9A del’ 
Real flecréto de 30 de Enero de

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidí 
a bien resolver lo siguiente': , -

1 .° Se anuncia á concurso de trásj . 
lado entre Auxiliares de Letras de lá i 
Escuelas Normales de Maestros, lá¡ - 
plaza dé Auxiliar de dicha S’eccióal1 
que se halla vacante en la EscueJfl 
Normal de Maestros de Logroño.

2.° El orden de preferencia párá 
la resolución de esté concurso es él1 
determinado por la mayor antigüedad 
que, respectivamente, tengan en íel 
cargo de Auxiliar en propiedad cadg 
uno de los concurrentes; y  . ■ ,

S.° Los aspirantes elevarán sus íiísh 

tandas a este Ministerio, acompaña-’ 
das de la hoja de servicios, en el im« 
prorrogable plazo de veinté días, 9) 
contar desdé el de la inserción de está 
Real orden en la G a c e ta , y por con
ducto de las Direcciones de los Cen-] 
tros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. pá-fa: 
su conocimiento y demás efectos. Dlós 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera .
enseñanza.

Núm  735.
I lmo. Sr.: No habiéndose recibido - 

en este M iñistefio las copias de- las ? 
actas juradas, reglamentarias, para: : 
la creación definitiva de las siguieri- - 
tes 'Escuelas: una -de niñas en Va
lentín, Ayuntamiento d e Gehegín
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[(Málaga); una de niños en Las Ve
gas’ 7  una mixta, a/cargo de^Víaes- 
¡tra, en El Salto, ambas del Ayunta
miento. de Granadilla (Santa,Cruz*de 
Tenerife); creadas/con carácter, pro
visional por R e á b  ordem de fecha 10  
¡de Diciembre debpásado'año de 1927 
(Ga c e t a ‘ del 19), y  que íig u ra ir  con 
los númqros 73, 109 y* 110 en la re
lación que a* la mismh se- acompa
ña; y : - ’

Teniendo - en cuenta que la inver
sión del correspondiente crédito no 
ípuede quedar'supeditada a la mayos 
¡o menor diligencia de dicho/s Ayun
tamientos en facilitar, los medios y 
elementos a que están obligados, 
mientras oíros pueblos nfejor ¡dis
puestos esperan la concesión de las 
Escuelas que tienen solicitadas,

S. M. el (R ey (q. D. g.) Tía tenido 
’a. bien disponer; ¡que se Cfóbsidere 
anulada la creación provisional dé 
las Escuelas, una de niñas, de .Valen
tín, Ayuntamiento de Cehegín (Má-: 
laga), y"la unitaria de niños tíé Las 
¡Vegas y mixta, á cargo de Maestra, 
de El Salto, ,del Ayuntamiento del 
¡Granadilla (Santa Cruz de Tenerife), 
y que se conceda un plazo de treinta 
días, á contar desde; JS publicációii 
debía présente Real orden en la G a
c e ta  de M ad rid  para que dichos 
Ayuntamientos puedan solicitar; la 
rehabilitación de 1.a .concesión que¡ sé 
'«nula, a cuyo ¡efecto los corréspón- 
Sientes expedientes sé considerarán 
J)ára; la nueva creación, si procede, 
¡tomo comprendidos éii el apartado lés 
¡trá C) dé la'ReaLorden de 2 de No
viembre de 1923 (G aceta  del 6).

De Real orden lo digo á y. I. pa
ra su conocimiento y * demás efectos: 
Dios guárde á y . I. muchos años/ 
Madrid,. 16 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Direetoi; general de Primera 

enseñanza’.

Num. 736.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), solicitando 
la creación de una Escuela gráduadát 
de niños, con tres secciones, dénomi-? 
nada “ Soto Flores” , con destino al 
casco de ¡dicho Municipio:

Resultando que se dispone de un¡ 
magnífico edificio, donado para las 
graduadas que se solicitan * por él 
ilustre patricio D. Antonio Soto Flo- 
i'Qs’, que reúne las ¡debidas /condicio
nes técnicoliigiénicas prevenidas en 
las vigentes instrucciones,-según Ja-: 
vorable informe emitido por; la Ofi
cina técnica de Construcción dé Es
cuelas:

Considerando lo preceptuado en él 
Real decreto de 25 de Febrero dé 
1911, (Reales órdenes* de 18 de Agos-;

. tó de 1917, 2 dé* Noviembre de" 1923 
r y ¡demás vigentes .disposiciones,

S. „M. el (Rey (q. D. g.)"IIa tenido 
a bien disponer:

1.° Que se considere creada con 
carácter provisional una Escuela na
cional, graduada, de ‘ niños, con fres- 
lecciones, denominada de “Soto F lo
res” , en el Ayuntamiento ¡de Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

2 .° Que no sé eleve a definitivo 
el carácter provisional^ ’de esta gra

duación hasta tanto que* por la Ins
pección provincial de Primera ense
ñanza correspondiente se remita á 
este Ministerio la copia del acta ju 
rada reglamentaria a que se refiere 
el número 5.° ¡de la. ya citada Fteal or
den de 2 de Noviembre dé 1923, deii-

. tro del plazo de dos meses 'señala
do"; y

3.° Que los 'ge (os ¡de las tres pla
zas de Maestro, así como el de las 
350 pesetas de remuneración anual 
al Director que en su día se nombre, 
sean ¡con cargo' al-crédito resultante

'd é  la anulación de Escuelas mnee- 
didas. provisionalmente/á qué se de
fiere la "Real orden de este DépáiTa- 
hiénto fecha 10 ¡de los corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su ¡con ocimiehtq y demás efectos.. 
Dios 'guárde á Y? I. muchos años. 
Madrid, 17 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general dé Primera

enseñanza*

Núm, 737.
lim a Sr.: S. M. él Rey (q. p . g.) 

ha tenido; % bien nombrar Secretario 
¡del Instituto* local de Segunda ense
ñanza de Peñarroya -Pueblonuevo á 
D. FranciscoMDuque Iñiguéz, Profesor, 
dté Geografía e Historia del referido 
Céptrd. . *

De Real orden lo digo; á V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundarte.

Núm. 738.
I lmo. Sr.: El cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos; 75, 149 
y 150 d #  vigente Estatuto, aproba-: 
do por Real decreté dé 18 dé Mñy.o> 
de 1923 y (Real orden ík  la Presi

dencia ¡del. Directorio Militar fifi 28 
¡de F.ebrero de, 1924, >

S. M. el IReN (q. D. g .), ha re
suelto : * .

1-° Que asciendan, en corridá 
de, escalas, a los sueldos y con lasf 
antigüedales que se expresan, los’ 
¡siguientes Maestros y Maestras del 
primer Escalafón:

MAESTROS
2-3-929.— Vacante del Sr. Pérez, 

núm. 711; a 6.000 pesetas, Sr, Mas-: 
.careno, 867; resultas: a 5.000, se
ñor Sanz, 1.729; a 4.000, Sr. Nava-: 
rro, 2.569; a 3..500, Sr. Quintero, 
4.032.

3-3-929.— -Vacante .del Sr. Delga-; 
do, 232; a 7.000, Sr. Lletjos, 347; 
resultas: a 6.000 Sr. Merino, 868 ; 
a 5,000, Sr. Comenges, 1.730; a
4.000, Sr. Alabart, 2.171; a 3.500r 
Sr. Martínez, 4.036.

873-929. — Vacante del Sr. Chía/ 
3.587; a 3.500, Sr. Carrillo, 4.037.

9-3-929. — :Vacante del Sr. Ga- 
•Trayo, 1.066; a 5.000,. Sr. RódrígueZj 
1.731; resultas: a 4.000, Sr. Do-, 
mínguez, 2.572; a 3.500, Sr. Mar-; 
tín, 4.038. m
- Va cante , del Sr. Mar i ín.ez, 2.088; 
a 4.00Q, Sr. Gerrná 2.573: resultas: 
a 3.500, Sr. Esteban, 4.039.

21-3-929.—  Vacante del Sr. No- 
vó-á, .3.745; a 3.500, Sr. Adaniuz, 
41041.

27-3-929.-—Vacante del Sr. Gar
cía, 80; a 8.000, Sr. Casero, 133 dé 
la Real orden de 13 de Enero dé 
1928; resultas: a 7.000, Sr. Grau, 
348; a 6.000, Sr. Rodríguez, 869; a
5.000, Sr. Soler, 1.732; a 4.000, §é-, 
ñ or ’ Fabregat, 2.574; a 3.500, señor 
López, 4.042. • ;

28-3-929. — Vacante del Sr. Ca
brilla, 3.778; a 3.500, Sr. Pifieiro* 
4.043.

30-3-929.— >Vacante del Sr Co-$ 
rrales, 710; a 6.000, Sr. Olaria, 873; 
íegultas: á 5.000, Sr. Moníañolá, 
1.733; a 4.000, Sr. López, 2.575; a
3.500, Sr. González, 4.044.

1-4-929. — Vacante del Sr. Fer
nández, 447; a 6.000, Sr. Martín,. . 
874; resultas: a 5.000, Sr. Baltés#... 
1.734; a 4.000, Sr. Guillen, 2.576; á
3.500, Sr. Blanco, 4.045.

MAESTRAS
1-3-929.—Vacante de la señora No-; 

güeras, número 138: a 7.000 pesetas,; 
señora Peguero, 366; resultas: a e.OOQ* 
•señora ViiJapol, 850; -a 5.000, señora .. 
Capó, 1.659; a. 4.000, señora Hernán-* 
dez, 2.508; á 3.500, señora Fernán^ 
dez, 3.988.

5—3-929.—Vacante de la e.e flora
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famis, 465: a 6.000, señera Pérez, 85 í; 
fesultas: a 5,000, señora Gorjón,
1.662; a 4.000, señora Garrido, 2.50-9; 
k 3.500, señora Iza, 3.989.

6_3_9)-2y. —  yacante de ia s e ñ o r a  
Montero, 814: a 6.000, señora Marti-, 
dez, 855; resultas: a 5.000, señora Bo
to, 1.664; a 4.000, señora González, 
2.510; a 3.500, señora Mallo, 3.990.

10-3-929.— Vacante de la señora 
Martín, 21: a 8.000, señora Pelayo, 
426 de la Real orden de 13 de Enero 
fie 1928; resultas: a 7.000, señora lío - 
medes} 367; a 0.000, señora B o r n í ,  
856; a 5.000, señora González 1.665; 
á 4.000, señora García, 2.511; a 3.500, 
señora Labrada; 3.991.

16-3-920.— Vacante de la señora JL 
rnénez, 268: a 7.000, señora López, 
368; resultas: a 6.000, señora Gómez, 
857; a 5.006, señora Obrador, 1.66(6*; 
a 4.000, señora Gutiérrez, 2,51.2; a 
3.500, señora Reyes, 3.993.

17-3-929.— Vacante de la; señora 
Ros, 1.649; a 4.000 ,señora Reig, 
2.513; resultas: a 3.500, señará Gon- 
ifdGif 3.995.

2.a Que asciendan a las sueldos que 
)>e indican y eon las antigüedades que 
Be expresan los siguientes Maestros y 
Maestras del segundo ejsjcalafón:

MAESTROS
. 7-3-929— Vacante del Kpdrl-j
yuez, número 1.311: a 2.500 pésetás, 
Sr. García, 2.228. *

1-3-929.— Vacante del Sr* Feijóo, 
75a: a 3.000, Sr. Francoli, 1.134; re
sultas : a 2.500, Sr. Pérez, 2-2291 
: 14-3-929.— Vacante del Srv ‘Alvarez, 
11232: á 2.5*00, Sr. Torré, 2-230, Va
jeante del Sr. Andrés, 1.395: a 2,500, 
Sr.. García Muñoz, 2.231.

22-3-929.— Vacante del Sr. Hernán- 
diez, 414: a 3.000, Sr. Calverá, 1.135; 
Resultas: a 2.500, Sr. Dasquens, 2.232. 
[Vacante del Sr. Andrés, 1.228: a 2.500, 
Sr.; Róscales, 2.235.
; 26-3-929.— Vacáñte del Sr7 Alcalá, 
526: á 3.000, Sr. Sánchez, 1.137{ re-: 
M ía s :  á 2.500, Sr. Gutiérrez, 2.236.

.^MAESTRAS
I 6-3-929.— 'Vacante dé la señora L ó- 
]pe¡z, número 214: a 3.000 pesetas, se
ñora López, 928; ¡resultad: a 2.500, 
señora Crespo, 2*002.

18-3-929.—^Vacante de la señora 
Sajdaña, 1.041: a 2.500, señora Pérez,
2.004.

i -4-4)29.— Vacante de la señora Ar-: 
fáiz, 1.389: a 2.500, señora Sánchez,
2.005.

3.a Que se anule el ascenso provi
sional a 2.500 poseías del Sr, Gacho, 
número 2.217, en consideración a que 
lia cesado en el servicio por . separa- 
¿ión . definitiva el 28 de Febrero- pró

xim o pasado, cubriendo dicha vacan-: 
te, con la antigüedad de 17 de Febre-. 
ro último, el Sr. Domínguez, número 
.¿.222 del segundo escalafón.

4.° Que cubra sueldo de 3.500 pe
setas, coa efectos económicos desde el 
día de su posesión por reingreso' en 
la Escuela de Prat de Lloh-regat (Bar
celona) basta el 28 de Marzo último, 
D. Jaime Fabregat Roig, núm. 2.571 
del primer Escalafón, en la vacante 
del Sr Blanco, número 3.993,

52 Que cubra sueldo de 5.000 pe
se bis, con efectos económicos desde el 
día de su posesión por reingreso en 
la Escuela de Benetuser, número? 2 
(Valencia), doña María del Rosario 
Fpoil Bandoval, número 1.454 bis del 
primer Escalafón, en la vacante de la 
señora Morano, número 1.639.

6.° Que cubra sueldo de 3.500 pe
setas, con efectos económicos desde el 
día de su posesión por reingreso en 
la Escuela de Rincón de. la Victoria 
(Málaga), doña María Victoria Valle- 
jo  Pinazo, número 2.877 del primer 
Escalafón, en la vacante de la seño
ra Andlreu, número 1.268 de la cate
goría.

7 .° Q m  en la vacante de la seño
ra Baliarda, número 3*355, cubra suel
do de 3.500 pesetas, con efectos eco
nómicos desde el día dé su posesión 
por reingreso *en la Escuela de Illes- 
éás. (Toledo), doña Francisca Alonso 
Rojas, la cual figuraba en el primer 
Escalafón con el número 2,795., y  de 
conformidad con el artículo 137 del 
Estatuto vigente, por ser ilimitada 
(caso 4.°) la excedencia que disfrutó, 
l¡á corresponde pasar ál número 3.168 
bis, en razón a que en la fecha de su 
cesé, en 24 dle Noviembre de 1925, 
contaba cuatro años, siete .meses y 
veinticuatro días en la categoría de 
3.500 pé&etaé.

8.* Que cúbra sueldo de 3*000 pe* 
setáis, con efectos económicos desde
él día de su posesión po? reingreso 
en lá Escuela de Rosal (Orense), doña 
María de la Concepción Méndez Gai- 
té, qué figuraba en el segundo Esca
lafón con el número 125, y la corres
ponde pasar al número 270 bis, en lá 
vacante de la señora Benedet, núme
ro 779.

9.° Que cubra sueldo de 2,500 pe
setas, con efectos económicos desde
el día de su posesión por reingreso
en la Escuela de Vi II aspara (Teruel), 
doña María del Pilar Sáez Rabanetc, 
número 1.476 del segundo' Escalafón, 
en la vacante de la señora Forfcana, 
número 1.717. ..

10. Que cubran sueldo de 3.000 pe
setas, con efectos económicos desde

el día de su posesión en las Escue
las que m  indican, los siguientes 
Maestros y  Maestras, reingresados, del 
primer Ecalafóa:

MAESTROS
IX Antonio Teixidó Queralt, núme

ro 7.680, dé Monzón, número 2 (Hues
ca ); D. Juan Borrilla y Barea, alta, 
de Camas (Sevilla); D„ Jesús Gregorii 
Ribos, alta, de Vil lazo (Vizcaya); don 
Germán Canseco Mallo, número 8.087t 
de Navatejera (León); D. Pedro Ló
pez Aparicio, que figuraba con e*l nú
mero 5.824, de Alagón (Zaragoza), y 
D. Isaac Goñi Latasa, número 6.404! 
bis, de Guardiola (Barcelona),

MAESTRAS
Doña. María del Pilar Alténiz Dies

te, que figuraba con el número 6.079,. 
de Vetilla de San Antonio (Madrid); 
doña Manuela Ramona Roca Arias, 
número 6.557, de La Tolda (Lugo); 
doña María Barrientos González, nú-: 
mera 7.105, de Vega de Infanzones 
(León); doña Josefa Ruiz García, nú
mero 7.633 bis, de Pizarra (Málaga); 
doña Adilia Massó Flores, alta, de Lá 
Gibeta (Albacete); doña Carmen Gon
zález Oñoro, omitida, de Collada Me
diano ((Madrid); doña Pilar Añaños 
Farlel, número 6.524, de Meralocl.a 
(Zaragoza); doña María Candelaria 
Mediavfllla Ponga, de Riaño (León); 
doña Teodosia Blanco Sangrador, qué 
figuraba con el número 5.886, de Ar- 
ganza (León); doña Teresa Olivau Ra
fael, número 6.928, de Angués (Hues-* 
ca ); doña Joviía Viguria Apesteguía. 
número 7.034, de Ancho (Guipúzcoa), 
y  doña Eugenia Barrios Tofino, sin . 
número, de Vallecas (Madrid).

11. Que cubran sueldo de 2.000 pe
setas, con efectos económicos desde el 
día de su posesión en las Escuelas qué 
sé indican, los siguientes Maestros y 
Maestras, reingresados, del segundo 
Escalafón:

MAESTROS

D. Pedro García Pascual, que figu
raba con el número 1.976, de Tobera 
(Burgos); D. Daniel Bar ó Reus, que 
tenía el número 3.845, de Corró dé 
Munt (Barcelona); D. Silverio García] b 
Domínguez, número 4.311 bis, de Ra- 
ñadoiro (Orense); D. Mariano Arricia 
y León, número 4.925, de Almadravi- 
11a (Almería); D. Juan Borrego Lará, 
alia, de Castillejo de Guzmán (Sevi-:

" H a ); D . Pedro Cano Cabezas,, alta, dé 
Millanes (Cáceres); D. José González, 
Alvarez, número 3.919, de Villaviciosa -.. ( 
de Berros (León); D. Gumersindo Fer
nández Vi eco, alfa, de Falcónos Ro-: ••••
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luana; {Alicante); D. Víctor Vinuesa 
Verde, alta, de Ayllonciüo (Soria), y 
P. ülpiano Domínguez García, sin nú- 
iBiero, de la de Villaverde de Pontones 
(Santander).

MAESTRAS

Doña Patrocinio' Castañera Piasen-: 
6ia, que figuraba con el número 3.174, 
fié Villanueva del Jalón (Zaragoza); 
p ñ a  María Asunción Muñoz Rapado, 
número 3.256, de Tórrelo dones (Ma
drid) ; doña Leonarda Escudero' Rue
ga , que tenía el número 3.023, de Ve
ga de Magar (León); doña Alejandra 
[María Cortezón, alta, de Moré'(Ovie
do); doña María Otilia Lacasa Gómez, 
[que figuraba con el número 2.577, de 
Rebolledo (Alieant#; doña María Mes
are Este ve, número 3.307, de Fonscal-: 
des (Tarragona); doña Magdalena Sas- 
ÍE8 y Tous, alta, de El Puerto (Balea
reis); doña Aurora B. Serna GampanO', 
jaita# de Hoyuelos (Segovia); doña Ma-: 
rfá Francisca Llórente de la Miaña, 
que tenía él número 3.724, de Ber cia
res del Camino (León), y doña Sofía 
Aparicio Juárez, que figuraba con el 
número 1.840, de la de G.asafrancá (Sa
lamanca).

112. Que, en cumplimiento del apar
tado primero de la Real orden número 
Í67, de 12 de Enero último (G aceta 
del 26), se reserve & D. Luis Lancina 
Sebastián, númiero 6.928 del primer 
Escalafón, él sueldo de 3.000 pesetas 
que como Maestro nacional le corres
ponde, con derecho a los ascensos qué 
reglamentariamente le pertenezcan.

De Real orden lo digo a V. B. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
Í 8 de Abrir de 1929.

CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio y señores 
. Jefes de las Secciones adm inístrate 

vas de Primera enseñanza.

Núm. 739.
limo. Sr.: .om o resolución a las

||olaniacioné§ presentada^ contra la# 
faiénes de ésa Dirección de .19, y 81. 
m  Eíiepp! pasado (Gaceta del & d i 
ítetea siguiente) £

M, el Rey (q. D. g.) ha ténidd I  
d¡ispone£ que se estimen Im  si-

t e  dé D. Manuel Bertolín Peña, 
fptata*. 24 tres del númiero 2.130, 
paéstro dé Jérica {Castellón), contra 

. feg propuestas para Alcoy, número 7 
y Báoción de graduada dé la mísmá 
Í^Midad), a favor. respectiyamentét

de D, Julián Francés Semperé y don 
Ramón Jordá Ganet, y comprobado, 
según, hace .constar la Sección, admi
nistrativa de Castellón, que fuá auto
riza do el Sr, Bertolín para, solicitar 
traslado, si bien, debido a extravío en 
dicha oficina de la correspondíante 
íiclia autorización, na figuraba en la 
relación enviada & tal efecto: a este 
Departamento, sa le adjudica la uni
taria número 7, da Alcoy. por reunir 
mejores condiciones dé preferencia 
que el Sr. Francés, al que, Riendo asi
mismo peticionario de la Sección de 
graduada para que so propone al se
ñor Jordá Ganet y con mayores pre
ferencias que. éste, se ie confirma en 
la mencionada Sección dé graduada, 
anulándose la adjudicación á favor del 
Sr. Jordá, sin que por esta causa haya 
lugar a la reclamación dé D. Jesús 
Garbaileirá López contra la propues
ta del Sr. Jordá Ganet,

La de D. Higinio San Segundo Mu
ñoz, séptima, 7,582, 11-5-27, de C uó- 
llar (Segovia), contra su exclusión del 
concurso, y en solicitud de ser nom
brado por segundo turno para Arra
bal del Püenté (Salamanca), ‘ como 
comprendido en el caso tercero del 

t artículo 82 Sel Estatuto, y tenien
do en cuenta que, según consta en el 
reísgu.ardo de Correos que acompaña, 
certificó sus fichas de petición deñjro 
del plazo de los. diez días, señalado 
en la Real orden de 26 de Junio de 
1925 (G a c e ta  del 27), éorno igualmen
te que solicitó,, mediante expediente, 
acogerse á los beneficios del artícu
lo 83, M le confirma en Arrabal del 
Puente (Salamanca) pc$ bl segundo 
dé •loa turnos establecidos en el ar- 

1 tículo 75/ y sé anala la adjudicación 
por el cuarto a favor 11$ D. Felipe 
Manzano Pérez.

Las Ido doña Josefa Vela Gómez, 
Séptima, 4.020z 3-10-22, D. Antonio Ver- 
not Sedó, séptima álta, 16-g-27, y don 
Maximiliano García, séptima, alta, 1-9- 
29, contra lai propuestas. para Sániúcar 
Se Barramoda íGádhs), Trémp (Dérl- 

y t e  Roda (Albacete) a feyof. tj&» 
pMtivániénte, da doña; F&Hsa Bobadi- 
lia Vitúrífí, D. J0& W&gü&l Viiarda- 
ga y* D. A^ripifio Ibáñaz López, por 
reunir sobfe; los propuestos la terce
ra  condición de prefes^nciá del W- 
tícúlo 90 del JMatutg,

Qué lé  de^éatimSii la l  [si guien-: 
tés:

t e  -de 0 ,  Pablo Robert Oalaf, cos
tra la propuesta para Vilarrodoiijá 
(Tarragona) , a; favor de D, T.omág 
Cos.culluelá, por. haberse anulado 
él primitivo anuncio dé M vácantfi 
dq ViJarrqdpna én la .Gaqeta dé §,

Octubre, en cuya convocatoria no 
la solicitó el reclam ante.

Las de D. Francisco Reve!íes Gó
mez y doña Gabina María de los Áiw 
geles Perucho Cruz, contra las ad
judicaciones para ia sección de g ra 
duada núrn. 7 de “Jaime Vera", en 
Madrid, y Dirección de graduada 
de .Cuenca, a 'favor, respectivamen
te, de D. Pedro Megías. (Rodríguez y 
doña Matilde Díaz Moya, por reunir 
los propuestos sobre, los reclaman
tes la  segunda condición de prefe
rencia del artículo 90 del E statu
to, hac-ióndose constar que la seño
ra Díaz Moya ascendió a la catego
ría sexta en. virtud de oposición 
restringida.

La de doña María Porredón Dal- 
mé, contra la propuesta para Juin- 
yá (G erona), toda vez que la va
cante anunciada en el mes de Sep-- 
tiembre era Irrniya, que al rectifi
carse en la G a c e t a  del 17  de Octu
bre siguiente resultó ser Juinyá, y en. 
;este mes de Octubre ia reclamante 
no 3a solicitó.

La de doña Pilar Luesma Ya m i, 
porque en 30 de junio anterior, fe- _ 
cha a que han de referirse los da
tos consignados en la autorización 
para  solicitar’ traslado, no figura
ba en la cuarta categoría, pues, co
mo la propia reclamante manifies
ta, la Real orden de su ascenso es 
dé 19 de Julio, o Sea posterior á 
l,a de 30 dé Junio, y de acuerdo 
cort la Instrucción novena de la 
Real orden de 30 de Noviembre de 
1923 (G a c e ta  d e . 4 de Diciembre si
guiente).-

LaS de doña María Víla Riera^ 
contra Ja propuesta por tercer tur< 
no para-Porqueras (Gerona) a fa< 
Vbr de doña Josefa Masmitjá Boix. 
porque la Real o'rden de 24 de Sep .̂ 
tiembre dé 1923 dispone que en k  
adjudicación dé Escuelas ha d( 
átéhérsé al censo dé 1920 y ai 
Afireglo escolar dé 1908, y en esU ' 
cMo él distrito escolad de; AÍque< 
ría' Blanca (Baleares)*, Escuela qui 
sirve la propuesta, es dé 996 habi
tan tés1, rsegún 'certificación de; lis 
Junta local, y por lo tanto es su* 
pé;rior, al [de Porquera', para qué 
figura propuesia.

La dé doña Margarita Esteban 
Cristóbal, por no haber puesto reh 
S'U ficlhá de petición é l  verdadero 
número: con que figura en é l  Esca^ 
lafóh, dato impréscindiblé én la’ 
clasificación; de 1 as pe liciones dé 
traslado.

La de; doña Mañuela Garrido Fe-: 
}ipét 'ÉlQhtBS i® PSóERfisJa box VíM
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m er tu rno  p ara  Gampanar; (V alen
cia) a favor ‘de doña Vi ct orí ana 
Alonso V illarreal,’ toda vez que la 
limitación* de censo se* refiere al 
m ayor a que se puede a s p ira r  po r 

•este tu rno , p e ro 'n o  al m enor..
La de D. D aniel L. Coello, por; no 

serle de ap licación la Real orden 
núm . 705 de 27 de A bril de 1928 
(G a c e t a  de 6 de Mayo) que sólo 
modifica el núm ero  3.° del artícu lo  
8 4 del Estatu to .,

La de D. José Tbáñcz Mateo, por 
haber omitido en su ficha el núm ero 
de la lista única/ que es req u is ito  
necesario p ara  e-1 ordenamiento dé 
las solicitudes de traslado.

La de D. Garlos Ferro Cuerva, por 
no venir reintegrada como dispone 
la vigente ley del Timbre.

La de doña M aría de los Angeles 
Rubio Zamora, por no haber acredi
tado con cargo a qué capítulo, a r 
tículo y concepto del p resupuesto  
percibe sus haberes su consorte, ún i
co medió de poder aplicar la Real 
orden número 705, de 27 de Abril 
de 1928 (G a c e t a  de 6  de Mayó).

Reclamada la vacante de Cartage
na, sección de g raduada, “N uestra 
Señora de la C aridad”, por las con
cursantes por tercer turno, doña Re- 
siu rección  ̂Blanes Murciano y f doña 
Antonia Sáez (Rodríguez, lse suspende 
la confirmación de esta vacante has
ta tanto no se resuelva poiyesté Mi
nisterio acerca del dictam en del Con
sejo de Instrucción* pública. Por la 
misma causa quedan igualm ente en 
suspenso las propuestas por tercer 

; turno hechas a favor de doña Rosa;
1 Cortés Gracia, doña Filomena Santa-: 
m aría Villanueva, doña Ildefonsá 
Campos Soto, doña Santas Núñez Sa
linero y doña Francisca; Soro Alar- 
cón; debiéndose tener, en cuenta en 
su día la reclamación interpuesta por 
doña Dolores Romero Abella contra 
la propuesta; a; favor de doña F ilo
mena Santam aría^Villanuevá.

O m itidas las propuestas para  San
ta  Cruz de la Seros (Huesca), Da'r¿ó 
(G ranada), Don Alvaro (Badajoz), 
Génovés (Santa Cruz de T enerife)/ 
G érrascal del Obispo (Salam anca) y 
Férm oselle (Zam ora), se confirm an: 
pára  Santa Cruz de la Serós (Hues
ca), a D. Ignacio Jarne  Grasa:, sép
tima, alta, 17-9-27; para  D arro  (Gra
nada), a doña Magdalena Sánchez 
Aífambra, de Campillos (M álaga), 
séptima, 6 .2 9 4 ,1 -1 2 -0 2 ; para  Don 
Alvaro (B adajoz), a. doña María Al
var ez Higuera, de G uareñá (B ada
joz), séptim a, 4-771, 1-9-23: para  
( • ó nové s, a d o fi a I\ I a i * í a del Ca r m e n 
í ja ’ván Escribano,. novena, alta , 5-4- 
2S; para C arrascal del Obispo (Sa

lam anca), as doña M aría de la Paz 
f F radejas Sánchez,. de Larva (Jaén)
* séptima, a lta ,v21-7-28; p a ra  Femfo-: 

selle, u n ita ria  (Zamora),, á DÍ Frán-i
* cisco Petiscp,* séptim a, alta, 1-10-25;
, para la* sección; de. g rad u ad a .d e  ni-?*
* ños de la.m ism a,localidad, a D. F rari- 

cisco Sogo Viñuóla, séptim a, alta, 7- 
11-25, y para'la*sección de graduada 
de niñas," tam bién de Ferm oselle, a 
doña María A raceli Val ser a" B otas, 
séptim a/ alta, 17-9-26.

Padecido eroor al. hacer las p ro 
puestas p ara  M ontellanq (Sevilla)', 
M adrid ,'párvulos, tercera  de “Jaim e ‘

4 V era” ; V elillátde Guardo (Falencia) 
y S on 'N égre  (B aleares), se; anulan 
las adjudicaciones a favor; de D.vSe
gundo Cuerpo fo reno , doña Matilde 
Til ve Robles, doña María Lofeto F e r
nández y D. Francisco V illalongá 
Sin,tes, y se confirman: en Montella- 
no (Sevilla), a D. Ju lio  Bailón Lo
m o , de F inidos (Logroño), sépti-: 
ma, alta, 19-9-27, sin que por con
firm arse a peticionario de m ejores 
condiciones de preferencia  haya lu 
gar a las reclamaciones de D. José 
B allesteros Cordero y D. Antonio J u 
rado Algaba; en la de párvulos de 
“Jaim e V era”, en Madrid, a doña Ma- 
ría tde  los Remedios Ldpez Rubio, de 
La Roda (Albacete), cuarta, 1.024, 12- 
7-1907; declarándose desiertas [por 
fa lta  de solicitantes las de VeliTa 

'Guardo (Palencia) y San Negro (Ba
leares).

Que se aclare que ei nombre de la 
Maestra que se contLína en la núm e
ro 1 de Aguiláfuento * Segovia) ps Mu
ría de las Mercedes y  i d  María de Jos; 
Angeles; que la fecha de posesión del. 
Sr. Díaz Maroto es W  9-27 y no la 
que figura, por lo qu í no ha lugar a 
las reclamaciones de D. Ramón Viia 
y D. Antonino Hervás; que la pro
puesta a favor de D. Rafael Fernán
dez Peña es para Quntanar de la Or
den, número 1 (Toledo); qué la pro
puesta a favor de D. Luis Cuerda de 
la Fuente es p a ra , Gótliga (Cuenca) y 
no Bólliga; que la adjudicación a fa
vor de doña Carmen Navas Flores es 
para la Sección de graduada núme- 

'r o  1 de Barcelona, y que el númeio 
del escalafón de doña Mercedes Peiró, 
propuesta para Madrid, es el 1.476.

Vistas las observaciones.de las Sec
ciones adm inistrativas, se anulan las 
propuestas siguientes: Ja dé D. Alfre
do Martín - Paz, para Santa Cruz de 
la Palma, por haber fallecido; la .d e , 
doña María Valle-jo Pinazq, para Ceu
ta; D'. Antonio L. López* T d r- ;
mo, para Cedrillas (Teruel); D. Grá- 
t miaño San Segundo ' Muqoz, ) para) 
Mnr mólejo (Jaén),. V D.¡ Anión tó/ Lo- 4 
pez Vázquez, para Por!anova (Lugo),

por estar nombrados C on anterioró* 
dad; la de D . Santiago* Soler Sol ca
para la u n ita ria ; de Castellón “Sixtc  ̂
Cámara’', por haberse graduado 
 ̂misma por' Real orden de 31 pe Ene-- 
ro, anterior (G a c ’e t a  de 18 de Febré«a 
ro), perdiendo, por lo tanto, su condi-] 
clon de unitaria; la 'd e  D. José Ánto^ 
Ionio- Noguera Gil, para Caniles (Grad 
nada), por haberse duplicado el ariun-j 
ojo do. la misma. ¡

-Por estar confirmados con • ante rio-* 
rielad, no ha lugar a las reclamaciones 
de D. José Puerta  )Pére:z, D. José Roca] 
Arderíu, D. Juan Romero.' Asco, don; 

‘Francisco Puerta  Jiménez, D. Victo-; 
riño M artín Turrión, D. Simón Luna] 

/Laborda, D. Rogelio Asián Peñe, doña] 
Valera Eseúa Sánchez y doña, Mon-j 
serrat Aguiló Viñals. ,

Vista la instancia dé D. Justo J. Es- 
cu r ero Lezami’t, en que solicita se atU 
judiciue la vacante número 10 B, de] 
Madrid, y resultando que, en efecto, 
se omitió en las propuestas' de No.-* 

*vicmbre último, se precederá a haced 
la adjudicación provisional corres-a 
.pendiente entre los peticionarios fié. 
la misma al efectuarse la provisión1 
de las vacantes de Diciembre. ’

En virtud de las anulaciones anté-r 
riores y de las resultas de las 'coníhv» 
maciones de los meses de Mayo, Jim 
ni o, Julio, Agosto y Septiembre ante-* 
riores, se confirman: para S a n t a
Cruz pe la Palma, a D. Joaquín’ 
Aoevedo Val cárcel, de L a s ,  Manchas, 
séptima, alta, 22-9-27; p a r a  ■ AN 
néh (Tarragona), a D. ‘Amando fié-* 
rez Jo ver, de Jallas (La Coriiua), sép-; 
tima, alta, J9-9-27, . anulándose su 
propuesta provisional para Albánchez 
de Ubeda (Jaén), *• por ser Arnés va
cante de fecha anterior a la de Al
bánchez, con firma id  ose en esta últi
ma a D. Jesús Jiménez García, de 
Soufipedre (Orense), séptima, alfa, 
28-9-27; para Torreja (Tarragona), a 
doña Pilar Dclor Homedes, de Horca
jo (Zaragoza), séptima, alta, 30-9-27; 
para Vi ladran (Gerona), a doña Elvi
ra Aliaga Lidón, de Esterri de Aneo 
(Lérida),<. séptima, alta, 16-9-2.7; para; 
Los Are jos (Murcia), a doña Antonia 
Crespo García, de Socarrats (Gerona), 
novena, alta, 1-8-24; para Casas Jbá- 
uez (Albacete), a D. Juan B. Brocal 
Belenguer, de Algatocín (Málaga), sép- 

J ti ma, al la, 14-10-25; para ; La. Bastida 
(Alava), a D. José Ortiz de_ Anda Gui
nea, ■ de Servio (Santander), .séptima,, 
alta, é 13-9-27; para . Caipiq de Azabá 
(Salamanca),• a D. AbeL García Saya- 
gués, de - Gasandreshi (Oviedo), sépti
ma, :.áíta,.s 14r9-27; para .Serradilla del 
Llano (Sabiinanoa),/a' D. JljpófRo No-- 
dal Navarro, do L oñadeí Monte (Oren-
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$e), séptima, alta, 12-9-27; para Ta
llado 11 (Lérida), a Salvador Martí
nez Surroca, do _Sabrejo (Pontevedra)¿ 
séptima, alta, 15-9-927; para Madrid, 
Secarón de graduada, númiero 4 A, a 
D. Mariano Jórcemelo Ortega, de 
Oiiadaljajjara, tercera, 760, •lHlQ-17 
(esta vacante corresponde al mes de 
Agosto, anulándose la confirmación de 
D. Santiago Fernández Lorenzo, pbr 
tener e.ste señor sesenta años de edad 
y de acuerdo cotí el Real decreto de 
23 de Agosto de .1926); para la Sec
ción quinta del grupo “Jaime Vera”, 
¡de Madrid, para la que. figuraba pro
puesto el señor Bercéruelo, se con
firma a D. Ramón Rodríguez Reque
na, de; Infiesto (Oviedo), tercera, 443, 
6-4-23; para Montóyia (Alava), a don 
Andrés VelascQ Urníeneta, de Salas de 
Bureba (Burgos), novena, 4.929,. 8-11-
21, anulándose su propuesta para 
Faido, en la misma provincia; para 
Bienservidia (Albacete), a D. Modesto 
Valls March, de Santa Marina de do
velo (Pontevedra); séptima, alta, 13- 
9-27; para Cedrillas. (Teruel), a don 
Octavio Vilar Má.iques, de Pendón 
(Oviedo), séptima, alta, 17-§-27; para 
Laroles (Granada), a D. Joaquín Ar
boleda Escbbosa, de Pangua (Burgos), 
séptima, alta, 19-9-27; para Cañada 
(Alicante), a D, Tomás Espinosa; Gar
cía, de Pedraza de Monterroso (Lugo), 
séptima, alta, 12-9-27; para Aldea- 
nueva de la Vera (Cáceres), a D. Na
talio F. Cruz Aparicio, de Guijo de 
Santa Bárbara (Cáceres), séptima, 
8.502, 15-11-24; para Azuel (Córdoba), 
a D. Marcelino Sánchez López, de Vi- 
ilanueva dé la Sierra (Zamora), sép
tima, alta, 1-10-27; para Marmolejo 
(Jaén), a D. Juan Npvoa Villardefran- 
cos, de M.arzoa (Córuña), séptima, alta, 
14-9-27; para San Esteban de Palau- 
tordera (Barcelona), a doña Natalia 
Solá Suñer, de Alcarraz (Lérida), sép
tima, alta, 10-1-23; desestimándose la 
petición por primer turno de doña 
Ana Gavín Escarrá, toda vez que ha
biéndosele concedido la exce^ncia 
con arreglo a la Real orden fle 25 de 
Septiembre de 1925, tiene que re- 
íingresfar necesariamente en la pro
vincia de Guadalajara; para Ceuta 
(Cádiz), a doña Manuela Ortega Du- 
rán, de San Roque (Cádiz), séptima, 
7.316, 15-9-23, y para Valdepeñas 
(Jaén), a D, - Santiago Gonmtez . Cor-. 
tés, de Gastrosanto (Lugo), séptima, 
álla, 15-9-27, y para la Sección gra
duada “Jaime Vera” , dé Madrid, a do-. 
ña María Marcos Losada, de Piasen-- 
cia, cuarta, 991, 1-7-15.

Por llegar fuera del plazo señalado

en la Real orden de 7 dé Diciembre 
de .1925 (G a c e t a  del 17), no ha lugas 
a las peticiones dé D. Salvador Mar
tínez Surroca, D. Emilio Cabezas He-; 
rruzp, doña Francisca Izquierdo Lia-: 
nos, D. Antonio Gómez Bernabéu, do-: 
ña María Asunción García Carrascal, 
D. Eugenio; Golbano López, D. Ramiro . 
Gómez Gómez, D. Camilo García Ledo, 
doña María del Carmen Greses Cafalá, 
D, Jesús García Méndez, D. Fránsisco 
Gómez Cuesta, D. José Cordente Tri-; 
güero, D, Mariano Emeterio Carrillo 
Sánchez, D. Plácido Caballero Estepa, 
doña María del Consuelo' Barragán, 
D. Francisco Balsells Bravo, D. Pedro 
Beltrán Rada, D. Máximo Baraja Sal
gado, D. Manuel Bernal Sánchez, don 
Sergio Acevedo González, doña Carmen 
Arenillas Girón, D. Vicente Alapont 
Carbbnell, D. Jojsé Alvarez-Campana 
Yignote, doña Obdulia Gómez Herrero, 
D. Julito García García del Valle, do-: 
ña Consuelo Háro García, D. Félitx 
Hermano Revilla:, D. Andrés Sola Gon
zález, doña Concepción Sáinz-Amor 
Alonso-Celada, D. Antonio Teixidó 
Querált, D. Carmelo Tejero Mejías, 
D. Patricio Vilar Martí, D. Doroteo 
Eduardo Bautista .Tejada, D. Bienve
nido García-Maroto Rico, D. Juan José 
García Martínez de Tejada, D. Jesús 
García García, D. Manuel Gutiérrez 
Gascón, D. Victorino García López* 
Nava, D. Román Fraile Barbolla, don 
Eduardo de Fez Jiménez, doña Mag
dalena Barquero Valcárcel, D. Desi
derio López Terrades Domínguez, don 
Santiago López de Tamáiyo, doña Do
lores Quintana Muñoz, D. Valeriano 
Robledinos García, Df. Isabela Sánchez 
Vitar, D. Juan Alamo Palazuela, dori 
Rafael Alvarez Fernández, D. Julio 
Navarrq Bolao, D. Felipe Nativoli San- 
taengracia, D. Florencio Malilla, don 
Federico Muñoz Muñoz, doña Matilde 
Edita Mayor López, D, Arturo Mar- 
quina Alvarez, D. José Mesa Alfonso, 
D. Pedro Méndez Sánchez, D. Pedro 
Márquez Sa.mino, doña Josefa Laver- 
nia Estéller, D. Benito Alonso Alva
rez, D. Arturo SoViano García, doña 
Dionisia Nogueról Gutiérrez, D. Má-«; 
nuel Villaiba Guinea y doña María de 
la Cinta Miguélez Maya..

Con las anteriores modificaciones se 
declaran firmes las propuestas conte
nidas en las Ordenes de 19 y 31 de 
Enero anterior (G a c e t a  de 2 de Mar
zo) í cuyos hiteresádos deberán pose
sionarse de sus nuevos destinos en él 
plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios j

guarde a V* I. muchos años. Madrid 
22 de Abril do 1929.

CALLEJO 
Señores Director general tío Primera 

¡enseñanza y Jefes de; las Secciones 
administrativas de Primera ensc- 
fianza*

foiúm. 746.
Ilmo. Sr .: En cumplimiento de lo 

dispuesto en las Reales órdenes 
números 677 y 697 de este Depar
tamento en sus artículos 4.» y 5.°r 
respectivamente,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Se nombran Vocales de la 
Comisaría Regia de la Universidad 
de Oviedo, que presidirá el Rector ele 
la misma, a sus Catedráticos nu- 
merarios D. Faustino Luis de la 
Vallina y D. José Ramón Lomba de; 
i a Pedr a ja.

2.° Se nombran Vocales de la . 
Comisaría Regia de  la Universidad 
de Barcelona, presidida por su 
Rector/ a los Catedráticos numera-* 
ríos de la misma D. Enrique So- • 
Ier Batlle, D. Francisco Gómez 
Campillo, D. Eduardo Alcobé Are
nas, D. Angel Antonio Ferrer i  Ca- 
gigál y D. Pedro Foht y Puig,

De Real orden Jo (digo a V< pa-* 
rá su conocimiento y. demá& £fec-< 
toé. Dios guarde; a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril 'de 1929<

CALLEJO
Señor Di Lector general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 741.
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta

las peticiones formuladas a este 
Ministerio por Maestros nacionales 
y por sus Asociaciones, solicitando 
ampliación del plazo de reclama- 
ciones contra las propuestas próvi-; 
sionalés de destino, por resultar 
insuficiente ;ei de siete día£ cj,é que 
hoy disponen';' pidiendo, en otros! 
casos, por motivos de salud y por 
variación de circunstancias atendi
bles la anulación de los nombra
mientos. Deseando gst.é Ministerio; 
disminuir en ío posible los plazos' 
entre las peticionas, los nombra-: 
mieñtos provisionales y los defini
tivos, aun dando mayor amplitud al 
de reclamaciones y atendiendo las; 
peticiones dé anulación de nombrá- 
mientos en los casos debidamente; 
justificados, y Siempre sin perjui-í 
ció de tercero, así como gl evital
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los trastornos y m olestias que se 
derivan de las fechas de cese y  to 
na a de posesión en los destinos y  
do ¡la rem isión  a las Secciones ad
m in istrativas ele los títu los de l 
m ism o nombre,

S. M. el B ey (q. D, g .) laa re 
suelto :

1.° Que el. p lazo para presenta- . 
ción de las oportunas rec lam acio
nes' contra las propuestas de des ti-: 
no p rovis iona les por cada uno de 
les cuatro prim eros turnos del a jv  
tículo: 75: del Estatuto v igen te  del 
M agisterio  nacional será £1 de 
quince días naturales y a contar 
desde el siguiente a l de la  publi
cación en la Gaceta  d e  Ma d r id  de 
las .respectivas, propuestas, debien
do, d en JA o de este térm ino, estar 
presentadas en el R eg istro  genera l 
del Deparlam ento.

2.° En los m árgenes de las in s
tancias donde tales reclam aciones 
se form ulen  deberán los  interesa^ 
dos. consignar, en tin ta  ro ja  y  en 
form a clara, la  Escuela o destino 
contra el cual reclam en; L a  fa lta  
de este: requ is ito  podrá determ inar 
la desestim ación , sin entrar en el 
fondo; del asunto.

3.° A l tercero  día de exp irar el 
p lazo de l a s  re clan} aciones presen
tadas, serán elevadas a defin itivas 
led a s  aquellas: propuestas provisto-: 
m iles que no hayan Sida im pugna- 
<$asv éxeepf© las que la  Dirección: 
general de Prim era  enseñanza ju z
gue pudieran resu ltar modificadas 
por la estim ación de otras rec la 
madas. Las propuestas por los dos 
p rim eros turnos serán elevadas a 
(definitivas dentro de dicho tercer® 
pía, hayan o no, sido impugnadas,. 
Resolviéndose las reclam aciones co
rrespondientes.

4.° L a  D irección  genera:! de P r i
m era enseñanza procederá a esti
m ar excepcionalm ente, en los casos 
que sea posible, sin perju ic io  de 
tercero  y sin que elio s irva  de pre
ceden te, las- anulaciones, de los 
nom bram ientos que hasta la fecha 
’se hayan solieitaáo\ adjudicando, 
en su caso, las: vacantes que por 
ta les  anulaciones se deriven .en los 
s igu ien tes petic ionarios que pudie-* 
ran  ex is tir  y  por el orden de p re
ferencia, dentro de los térm inos. 
Reglamentarios.

5.°' Bolo y exclusivam ente a los 
efectos de antigüedad en sucesivos 
aoneursos Jai fech a  é.y arranque ae 
serv ic ios  para  lo s  M aestros n ac io - 
tades nom brados por cada uno de

prteems turnos del Es

tatuto será-, para todos ellos, la del 
día 15 del m ism o m es en que apa
rezca en la G aceta  de  Ma d r id  su 
nom bram iento defin itivo, si fuese 
antes de esta fecha, y  la. de p rim e
ro del sigu iente mes para los que 
la publicación sea posterior a d i- 
eho día 15.

6.° P o r la D irección  general se 
determ inará el m odelo  que las Sec
ciones adm in istrativas d e b e r á n 
adoptar con carácter genera l para 
en hojas independientes consignar 
las d iligencias de torna de posesión  
y  ceses en io s  nom bram ientos que 
no sean de huevo ingreso en el M a
g isterio , y  cuyos documentos for> 
m arán en todo caso parte in tegran 
te  de los; respectivos títu los adm i
n istrativos, que quedarán subsis
tentes con las form alidades y  re 
quisitos para los de su clase esta
blecidos.

De R ea l orden lo d igo  a Y. I. pa-: 
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,, 23 de A b r il ele *929.

CALLEJO

Señor D irector genera l de P rim era
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Múm. 158.

Ilm o. Sr.: V ista la instancia que 
ei Gerente, d-e la Compañía general 
de Automóviles de Barcelona rem i
tió- a la  Presidencia del Consejo de 
Ministros,, solicitando se autorice a 
1.a citada Compañía para que puedan 
continuar a su servicio los conduc
tores que hoy posee y  adm itir a los 
que necesite en lo futuro sin que 
tengan necesidad de obtener el título 
de prim era clase, toda vez que sus 
conductores, especializados, prestan 
un inmejorable servicio y se halla 
perfectamente garantizada la segu
ridad de los pasajeros que conducen: 

Resultando que pasada dicha peti
ción a este Ministerio:, se rem itió a 
la Jefatura, de Obras públicas de la 
provincia de Barcelona, la que em i
tió su informe favorab le :

Ptesullando que con el informe de 
este M inisterio se devolvió la ins
tancia de la citada Sociedad, acom
pañada del inform e de la mencionada 
Jefatura de Obras públicas, a la re
solución de la Presidencia del Oon- 
sejo de Ministros, la que rem itió, 
para su dictamen* tales documentos 
a La Junta Central ée Transportes:

Resultando que la mencionada Jun^ 
ta participa a este M inisterio que 
puede accederse a. lo solicitado, y que1 
debe, tener carácter general y efecto; 
para los conductores de segunda cla
se en servicios de igual índole y 
cuyo radio, no.sobrepase del término 
municipal a que corresponda la po
blación en que se desarrollan los ser-i 
vicios urbanos atendidos por las Em- 
pr esas so tic i t antes:

'Considerando que el informe cita
do es una aclaración a lo dispuesto 
en el artículo o.°, a ), del vigente Re-: 
gl a mentó para la circulación de ve
hículos con motor mecánico por las1 
vías 'públicas- de España, aprobado 
por Real decreto de: 16 de Junio dé 
1926 (G a c e ta  del 19),

S. M. el R e y  (q.. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que quedan autori
zados los. conductores que hoy se ha-? 
lian y  pueda en lo sucesivo necesi
tar para su servicio* la Compañía ge
neral de Autobuses de Barcelona, con 
sólo? que posean el perm iso de con-* 
ductor de segunda clase para efec
tuar aquéllos en dicha Compañía, 
siempre que el radio de acción nó 
sobrepase el término municipal a que 
corresponda la población en que sé 
desarrollen los servicios urbanos, y 
que como- esta disposición debe te
n er carácter general, se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

L o  que de Real orden participo a> 
Y . I. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de- A b ril de 492$.

p . D.,
GELABElRTi

Señor D irector general de Obras pú-» 
blicas.

Num. 159.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la 
Real orden de 8 del .actual, dispon 
niendo que eá Cloris^|ero-fcspecÉOB 
general del Cuerpu de Camino#* Han. 
nales y Puertos, B. José Cascad® Ro
jas asista como Delegad® de esté; 
Ministerio a la reunión que h& AS 
celebrar en Monea® (Portugal) 1$ 
Comisión Internacional encargada] 
de fijar el punto de paso de lá 
frontera portuguesa en que debé] 
emplazarse el puente de San Gre-* 
gorio', ■

a  M.. el Rey fq> D. g.) se ha /.
vi do disponer que el mencionado] ;
Consejero perciba durante ;el tifian,* 
po que invierta en el dsempeño <M! 
este servicio ¡las dietas y  viático! 
que para los dé su categoría sema-s t
las los artículos 5.° y 48- del RfH
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glámento aprobado por Real decre* 
lo d© 18 de Junio de 1924* con car-; 
go al i capítulo 1 artículo 4.°, con
cepto primero del vigente presu
puesto dé este Ministerio*

De Real orden lo digo a Y. L pa« 
ira su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años Ma«i 
Sdrid, 17 dé Abril 1929.

P. B,f
GBLABERT

¡Señor Director, general de Ohral 
públicas.;

Núm. 160,

limó. Br. : A  los efectos prevenidos 
en los Reales decretos de 18 de Ju
nio de 1924 y 4 de Febrera de 1926, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la comisión ̂ que 
le fúé conferida por Real orden de 31; 
de Octubre último al Ingeniero de 
Montes D. José Lilla y Sanz, sea pro
rrogada durante los meses de Abril 
y Mayo, percibiendo durante el tiem
po que ha de intervenir en este, ser
vicio, además de los. gastos de loco
moción y las dietas que para los de 
su categoría señala el Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, la gratifica
ción mensual de 250 pesetas, con car
go todo ello al capítulo 1.°, artícu
lo 4.°, concepto 1.°, “ Servicios espe
ciales” , del vigente presupuesto de 
este Ministerio^

Be Real orden lo digo a V¡ I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añas; 
MádMd; 19 de Abrrf de wm.

b e n j ü m e a

Señor Director general de Montes, 
Pesca y Gaza*

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 545.

Visto el recurso de revisión en
labiado por eh Agente Br* Engría, 
'en nombre de Sres. Hijos dé Juan 
(Rovira, contra, resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial 
fecha 10 de Febrero de 4S28| que 
[concedió ed registro de Ja marca 
núm. 67.683:

Resultando que el Agente señor: 
Polo, en nombre dé los Sres. Hijos 
Se C, Yalero, solicitó el registro de 
la marea “ Mary” núm. 67.683 para 
mp.dia&f

Resultando que él Sr. Examina
dor inorma de concesión, por lo 
encontrar marca similar a la soli
citada ni estar comprendida en los 
casos de p.rpbiibieijún,: legal y Re-? 
gl am ento:

Resultando- que, esto dado, se 
concedió el registro de la marra 
sobredicha como queda anotado: 

Resultando que contra tal reso - 
Jución se entabla el presente re
curso por ser el recurrente propie
tario de la marca número 86.767: 

; “Mary” , para distinguir análogos 
productos:

: Considerando que, eii efecto, apa
rece registrada desde 19 d.e Enero 
de 1922 la marca 36.707, propiedad 
del recurrente, lo cual evidencia el 
error de hecho sufrido por él Re
gistro al c o n c e d í  ésta de que se 
rejeurre, puesto que había régis:- 
trada con anterioridad marca si
milar.

Yisto el artículo 14 del (Regla- 
; miento, 28 y concordantes y  de la 
;;Leyv

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
í  a Mear disiponer se anule?, ha con ce- 
- sión dé la- marca n.úm* 67.683;,, he- 
tete- em iQ, 'ám Febrero: del aña que 

cursa, pues' dicha resolución, está 
dictada con error de hecho/

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para  su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1928.

A UNOS
Señor, Jefe del Registró de la Pro

piedad IhdúátriaL

 Núm . 546.
i! Yisto? el recurso de revisióiu 
;:í terpuesto por el Sr. Bonete en  manir 

bre de la “ S. A, Damui” , contra: rer 
¡Solución del Registro de la Propie- 
| dad: Industrial fecha  13? de Enero 
| de 1928, que denegó: el registra de 
i la marca- núm.. 62:F14 
;| RéítultandG que; el\ Agentó' sobre
dicho, en la re|>res.eintación: inemr 

; c i añada, solicitó:, el registro dé lá 
i marca? 62.114* “Gerveza especial 
: Estrella dorada, Sociedad anónima 
Bamm, Barcelona* Plisen. Clase ex- 

. tra” , dice la etiqueta:
(Resultando que los señores" “ Hi- 

‘ jos de Casimiro Mahou” se opusie< 
ron,, por tener; registrada, bajo el 
núm. 34.183,. el nombre “ Pilsen” , 

¡extendido por todo el mundo; in-̂  
, vocando el articulo 28 de-la Lev :

Resultando que el Agenté Sr. Ar- 
joña, en nombre de la “ S. A. El 
Águila” , se opuso también al regis
tro de la marca solicitada, por seri 
su representada propietaria dé la 
marca 10 .182 , para cervezas carac
terizadas por la denominación “Do
rada” , añade que la palabra 4T il-  
sen” e.s falsa indicación de pro.ee-. 
dencia, e invoca lo.s artículos 28 y 
52l del Reglamento

Resultando que (ales oposiciones’ 
se comunicaron al interesado, coií 
previa suspensión del expediente,, y 
el interesado contestó que “Dora
da” , en su solicitud, se refería I  
la estrella, y “Pilsen” a especificar 
una clase de cerveza conocida en 
el mercado mundial con esth deno* 
minación:

i .Resultando que él Registro resol* 
vid denegar la marca solicitada,

I por considerar que el escrito dé 
contestación; no desvirtúa los fíim* 
dementas de la s  óposieionies pre
sentadas:

Résultandó que contra tal re&CM 
lución: se entabló .recurso, qué no¿ 
ocupa, íundádo en el e rro f M  líe- 
cho dé no haber el Registro é>n- 
sidérado que lia palabra “Doradá” 
es calificativo de la palabra “Es
trella” , que la antecede, y ríT de: 
cerveza; que la palabra “ F ih f^  no 
indica procedencia, habiendo ’0Li a- 
do el Registro al no considá* k r  tal 
denominación como genérica dé la 
clase de cerveza a que se afplíém 
Invoca el artículo 126 de; la Ley;

; Considerando que no está infrin- 
; gido por error de hecho el artícu-: 
lo. 126 de la ley que invoca el re
curso, sino rectamente aplicado:

Considerando que el Registró 
apreció el parecido entre la mar* 
ca solicitada y las que se opusié- 

" ron a su registro, por estar regís-:
I iradas: con anterioridad,, parecndol 
j apreciados rectamenfe y sin error, 
como sale dé los documentos \ de 
lo dicho en los resultandos, ya. qtfé 

; las denominaciones que lleva lá 
j marca, denegada podían, al: coucé- 
| derse:, inducir a confusión évidem-r 
J*é en él mercado con aquellos pro* 
dúctos que distinguen las marcaá 
opositoras y registradas; ■ <

Gonsiderando,, además,, qjm Mí 
, “ Pilsen” es genérico, como dich .éj 
recurrente, mal puede connedéñse- 
Le e f registro de e llo j

Yistos los- artículos citados y. 
demás de aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido:
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;a bien disponer quede firm é la r;e- 
■ Solución del R eg istro  de la P ro p ie *  
dad Industria l fecha 13 de Enero 
"de 1928, que denegó el reg is tro  de 
la m arca núm. 62.114, pues dicha1 
resolución  está d ictada sin error, 
de hecho.

L o  q.ue de Real orden digo a Y. S. 
para su conocim iento, el del in te
resado y demás efectos. D ios gu a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 
26, de Octubre de 1928.

AUNO

Señor Jefe  del Registro de la P ro 
piedad Industrial,,

Núnrs. 547,

[Visto el recurso de rev is ión  en
tablado por el Agente Sr. Boñet, 
ejn nom bre de la “ S. A. D am m ” , 
pon ira  resolución del R eg istro  de 
la  Prop iedad Industria l fecha 13 
íde; Enero de 1928, que denegó el 
reg is tro  de la m arca núm. 62.112: 

Resultando que el A gen te dicho, 
jen nombre de la entidad m enciona
da so lic itó  el reg is tro  de la mapr
isa dicha, “ Cerveza estilo P ils en ” :
! Resultando que los Señores “ Hi-: 
Jos de Casim iro M ahou” se opu
s ieron  a.1 reg istro , pop tener regis-, 
timada bajo el núm. 34.183 la  m arca 

U *S ^ ilo  P ils en ” :
' \  Resultando que el expediente se 
jafispéridió por, la oposición  diplía y  
pBr constitu ir la fra se  “estilo  P il-  

una fa lsa  indicación de p ro - 
©e^epcia:

(Resultando que comunidad a ta l 
íAsolución  al interesado, éste con- 
té ftó  diciendo que [empleaba en su 
[spíicitud de m arca la palabra “ P i l 
l e n ” con el exclusivo objeto «de [de- 
sí^ñar una clase de cerveza cono-* 
cida en el mercado mundial con es
ta denom inación y que en la  m arca 
[oponente el elem ento ca racterís ti
co no era la  palabra “ P ils en ’*, s i-  
fio  un ba rril atravesado por la pa
labra “ M ahou” ::

Resultando que el R eg is tro  r e 
suelve denegar la m arca solic itada 
pon [considerar que los argum entos 
!dé la contestación tío desvirtúan: 
tos; fundam entos que [dieron origen  
al suspenso:

Resultando que contra ésta re -  
'sólución se entabla él presenté ré -  
Óursó, fundado en el e rro r  dé h e- 
jeito dé qué el R eg istro  ño; ha con- 
ÜiSérado ía palabra “ P ils en ” como 
^ p p és ió ñ  genérica: dé la el ás e dé 

, 'cerveza á qué se aplica y qué no 
IÑfiL tra ta  con [ella de ind icar pro.ee-;

déñciá ; citando [el artícu lo  126 dé 
la  ley de Prop iedad Industria l: 

Considerando que, en efecto, él 
Registro  apreció bien ’ al resolvéñ 
que tras la contestación subsiste él 
parecido de ambas m arcas, pues la1 
oponente está reg is trada  y  sobré 
ella no sé puede vo lve r : 

Considerando qué el m ism o re 
currente califica de genérica' la pa-: 
labra “ P ils en ” , por él propuesta, y  
solicitada, cualidad genérica  que éS 
bastante p o r sí para denegar é l r e 
g is tro  con arre lo al artícu lo 28 dé 
la L e/ : • '

Considerando, por tanto, qué no 
es de apreciar error; dé hecho éñ 
la reso lución  [de que se recu rre : 

V istos los artícu los citados y  [de-: 
más de aplicación ,

S. M. él R e y  (q . D. g .y  4iá tenido 
a bien disponer quede firm é la  re* 
solución del (Registro [de la  P rop ie 
dad Industria l fecha 13 [dé Enero 
de 1928, qué .denegó el [registro [de 
la m arca núm. 62.112, pueé dicha 
resolución  está dictada rsin errog 
de h ed ió .

lio  que [de Real orden [digo á Y . S, 
para su Conocim iento, [él del inte-, 
resado y  demás efectos. D ios guar
dé a Y. S. m uchos años, Madrid, 
23 [de Octubre [de 1928.

ATJNOS

Señor Jefe del R eg is tró  [dé la P ío -  
piedad Industrial.;

Núm, 548.
Y is to  el recurso de rev is ión  [en

tablado por el Sr. A rjon a , [en nom 
bré de los [señores “Anton io  Alón-: 
so H ijo s ” , contra resolución  [del 
R eg istro  [de la  Prop iedad  Industria l 
fecha 16 de Enero [de 1928, qué 
concedió é l reg is tro  dé la  m arca  
ñúrñ. 61.540:

Resultando que el Sr. Sancho, 
eñ nom bre de los señores “ Saccó y, 
Com pañía” , so lic itó , en 9 dé D i
ciem bre [de 1925, el reg is tro  [de la 
m arca “A lb a tros ” paéá d istin gu ir 
conservas [de pescado:

Resultando que el Sr. A rjon a  sé 
opuso eñ 3 de Julio de 1926 [al r e 
g is tro  solicitado, alegando que sus 
.clienlteé so lic ita ron  eñ 25 [dé Fe* 
brero de 1924 la m arca núm ero
5.3.431, constitu ida exactam ente por 
la m ism a sign ificación  que la aho
ra [solicitada, la cual se[ ¡Jes dene
gó, por [existir la núm. 27.172, qué 
aunque denegada, no había sido 

L publicada aún la [denegación, y qué;

éñ ta l caso áñál6g[á [suerte [debía; 
corren lé  qué [ahora sé[, [soli.citaba] 
y  a [cuyo [registró se oponía.

Resultando que [el 10 [dé ¡Septieui* 
bré [de 1926, [el S í. Sancho y is tá  la) 
oposición, contestó modificando; la1 
m arca “A lb a tros ” , qué [tenía él 
gráfico; [de está  ave, po g otra! 
“L ’Op.era” , que lleva  el gráfico; [dé[ 
un gran [edificio:

(Resultando qué el R eg istro  [resol* 
v ió , eñ su vista , conceder la máí> 
cá, ya m odificada:

Resultando que contra esa [reso
lución  [sé [entabla [el recurso qué ño? 
ocupa:, [éñ el qué [sé funda el [error; 
dé hecho en los argumentos' [éofi- 
signados; [eñ ¡la oposición" [referida, 
pues [dice que si el d is tin tivo  de la! 
m arca 27.172 ño estaba libre; cuáií-j 
[do [se so lic itó  la 53.431, p o r  fió há- 
b é í transcurrido tres m eses [de la! 
publicación de su [caducidad, tam
poco lo [estaba éuandó rsé solicitó 
la ahora recurrida1 y  qué, éñ  to[do[ 
caso, siem pre é rá  prim ero [eñ é l 
tiem po lá  m arca  53.431 qué la! 
61.540 recu rrid a :

Coñsiderándó qué ninguno [dé tá* 
les “argum entos puede ser teñido' 
éñ [cuenta, por lá  'razón 'sencilla dé 
qué la máircá qué 's[e[ concedió ba
jo  é l núm. 61.540 ño tiene nada! 
que v e r  coñ lá  27.172, ñ i con 1$
53,431, ya que v ino en ella uñá 
'modificación [radical, [cómo quedá 
com probado en el résultañdQ ñú- 

iméro Sí _J
P o r  [ello y  v istas las [disposicio- 

fiies lega les [de aplicación  ál [casó, 
S. M. 'el R ey  (q . D. g.) ha tenido 

á bien d isponer quede firm é la re* 
Solución del R eg is tro  dé lá  Propié* 
dad. Industria l, de que se re curré, 
pueé está [dictada sin error [de he-: 
chó.

L o  qué de Réal orden [digo á Y. 8. 
para su cono cim iento él dé ¡los in* 
téresados y  demás efectos. Dio? 
guárde á Y . S. muchos años. Ma
drid, 31 de Octubre [de 1928.

AUNQS '

Señor Jefe  del R eg istro  de ¡lá P ío *  
piedad Industrial.;

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REATES ORDENES

Núm. 54S.

Excm o . S r .: Vacante una plaza dé 
Observador de M eteorología , poí
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t e j a  dé la; qu® la; déSlmpéñabá, d.CH 
¡§¡( Aurelia Í^MÓErez ¿él Olmo,

$. M, el Rey (q.: D¿ g .) , de cón-í 
gg p n S ad  datí lo propuesto po£ $W  
jfeéc;ción JpéSferaJl, ha; Muido. a bien 
É|3b^raí* j£ jJoftó Pilas Fá/bregal del 
^¿a;S Fatrat; ipáEá di.oliQ cargo, Foftí 
^É'áicteS Ha ebnPrataHa y .con la SM-: 
ímujneraciótí anual "de* 1.650 pesetas, 
l£ÍPS r,.eunlr méritos; y conocTmien^ 
j | p  guñci^nfes; para Jos ir  abajos de 
fepóiperacióiíí m eteorológica.

¡De Real orden lo digo .a V, E.: pa-: 
py Bu conocimiento, el dé la inte-: 
la sad a  y demás efectos;. Dios guaí!-: 
gg a y .; E.: mucboB; años. Madiid, 
17 dé Abril de 1929.;

AUNOS

g eñ o r D irector general del In stitu - 
id  Geográfico. y Catastral.;

Núm. 550.
Excmo, Sr.: Vacantes en él Cuer

po. dé Delineantes del Gatas tro dos 
plazas dé Delineante de segunda 
liase;, por pase á la situación de sin-: 
péraum erario  dé Jos que las des-: 
Empeñaban D. Joaquín  Pallás To= 
¡groé y D. Ju lián  Manuel Fernán-: 
Hez Alvaro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de .con-* 
íor;midad con Uo propuesto por esa 
Dirección general y en virtud de lo 
Que disponen los artículos 32 y 37 
¿el Reglamento vigente en ese Ins- 
liituto, ha tenido a bien nom brar, en 

censo de escala Delineantes de; 
[datastro dé segunda clase, Oficia-* 
Jes tercetos dé Administración, cotí ! 
¡él sueldo anual dé 3.000 pesetas,
$  D. Rafael Carbonell Montoya y 
fe. Vicente Torregrosa T orregrosa; 
éM endiéndose conferidos estos as-: 
censos con la antigüedad de 19 de 
¡Marzo anterior y 11 del corriente, 
Eesp.ectivamenlé, i

Es asimismo la voluntad de S. M.: 
¿que, dé conformidad con lo que dis-:

tonen los Reales decretos de la 
residencia del Consejo de Minis-: 

fcpB de 18 de Mayo y 29 de Sep^ 
jiém bre últim os, sean am ortizadas 
jas vacantes que se producen con 
los anteriores ascensos en la si
múlente categoría de Delineantes de 
iQatastro de tercera clase (cuarta y 
gllinta dé das ariaortizadas hasta  Ja 
íé é h a ) ; destinándose su importe, 
S í  su día, a la m ejora de plantillas 
y l iniciada.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
ra  su conocimiento, el de los int.e> 
lésado y demás efectos. D ios,guar

dé á V. E. muclios' años. Madrid, 
17 dé Abril dé 1929.

.AUNOS
Señor D iréctor general del In s titu - 
' lo Geográfico y C atastral.

Núm. 551.
Excmo. Sr.: Siendo ..conveniente, 

para el servicio hacer u-n estudio 
detallado del terrem oto ocurrido al 
Sur/ de la provincia de Logroño ;el 
18 de Febrero ultimo.,

S. M. el Rey (q. D. g*), de con-: 
formidad .con Jo propuesto por ésa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer; qué el Ingeniero. Geógrafo» 
Jefe de la Estación Cn.tr.al. Sismo'ló-i 
gic.a de Toledo, D. Alfonso Rey 
Pastor, se traslade a la referida 
provincia, y al objeto indicado, en 
comisión de servicio, que no deberá 
exceder de doce días, y con derecho 
a dietaS y viajes; por, cuenta del Es
tado ; abonándosé los gastos que ¡es
ta’ comisión origine con cargo a Ha 
Sección octava, capítulo 9.°, artícu
lo 2.°, concepto 1.° del presupuesto 
vi gen t é.

De Real orden Jo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento, el del in te
resado y demás éfec.t os. Dios guar-: 
de a V. É. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1929,

AUNOS
Señor Director general del Ins ti tur

to Geográfico, y C atastral.

Núm. 552,

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo pro-puesto por 
ésa Dirección general, previa forma
ción del oportunq expediente justi
ficativo, y en virtud de lo que dispo
ne la (Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, de la Presidencia del Direc
torio Militar, ha tenido a bien con
ceder una primera prórroga de un 
mes, con medio sueldo, a la licencia 
que para atender al restablecimiento 
do su salud se concedió por Real or
den de 12 de Marzo anterior al Ad
ministrativo-Calculador, afecto al Ne
gociado de Personal de ese Centro, 
D. Clemente Alvarez Mayorga; de
biendo hacer. Uso de esta primera pró
rroga en Astorga (León)’ y enten
diéndose su principio desde el día id  
del corriente, siguiente ál en que ter
minó la referida licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E .p a ra  
su conocimiento, el . del interesado y 
denias efectos. Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid, 17 de AbFii 
de 1929.
. , AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico; y Catastral.

Núm. 553.
Excmo. Sr.: Habiendo renunciad® 

a su empleo el Observador de Me
teorología doña Aurelia Gutiérrez dei 
Olmo, afecta a la Oficina Central Me
teorológica,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, tík tenido a bien dis-; 
poder su baja definitiva en el citado 
empleo, con la fecha de la presente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
müclios años. Madrid, 17 de Abril 
de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituta 

Geográfico y Catastral.

Núm. 554.
El artículo 35 en relación con él 

179, del Reglamento orgánico del Per
sonal de Estadística dispone que 
anualmente, en el transcurso de los 
meses de Enero y Febrero, los fun
cionarios que se hallen en situación 
de supernumerarios según los distin
tos conceptos enumerados en el ar
ticulo 28, vienen obligados a justifi
car su existencia mediante certificado 
del Registro civil o por el Jefe del 
Centro en que presten servicio, si dé- 
penden del Estado, o simplemente cort 
la presentación del interesado en el 
correspondiente Negociado de Perso
nal.

Este precepto en vigor viene siendo 
objeto de incumplimiento reiterado 
por varios funcionarios de los. Cuer
pos al servicio del Ramo de Estadís
tica, y es de conveniencia suma sub-/ 
sanar debidamente tal defecto, legali- 
zando así su situación.

En su virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo d e l, 
expresado artículo 35,

S'. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se publique 1$ 
adjunta relación de funcionario^ $ 
quienes afecta está disposición, ha
ciéndoles un llamamiento para que 
cúmplan el precepto indicado, y pre
viniéndoles que si en el plazo de dos 
meses, a contar de la inserción de esta 
Real orden en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
no justificasen su existencia én forma»
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reglamentaría ante esté Ministerio» 
causarán baja en el Escalafón del res
pectivo Cuerpo a que pertenezcan tos 
interesados.

De Real orden lo digo a, V, & pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Abril de 1929.

AUNOS
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de esta Ministerio.

Relación que s e  c i t a
PÜERPO FAGULTATI-ÜO DE ESTADÍSTICA 

Siiperniimevarius.
Aponte Ferrar (D. Francisoo),
Arevalo Carretero (D. Aurelio). 
Rabot Arboix (D, Juan). ,
Belaústegui Sánchez (D, Casimiro). 
Gerrolaza Armentia (D. Angel) ¿ 
Cramouse Castillo. (D. Antonio), 
Eiino Gibertó (D. Constantino). 
García López (D. Siró).
Maós Sevillano (D. Ildefonso), 
Monzón González (D. Julio.).
Moreno Sañudo (D. José) 4 
Pereira Renda (D. Camilo).

Excedentes.
. Feijóo Montes (D. Fernando).
CUERPO TÉCNICO I5E: AYUDANTES DE E S -' 

TADÍSTICA 
Supenmmeraiios.

Alfonso:- Moncho^ (D, José).
Bayón Contreras (D. Juan).:
Blasco Alarcón (D¿ Fernando).
Cabeza. He Vaca y  Pérez Re ltozai 

(pL Joaquín).
C&brdáu . Fernández^VilLegag {don 

Francisco).
Fernández: Bsaojcr (Di Mtauel)*

. Flórez Calva (Di Joaquín).
Galante Raudal Emilio)*,
Garrido Allsop (D. Isidoro)*, 
Gastardi Peón (IX Enrique)* 
González de Sarraldé y Eéenarrq 

(D; Estanislaa)*
González Vinagre (D. Manuel)* 
González Faula (D. Jesús Manuel), 
¿abadía de la Rosa (D. José). 
Mancheño Puerto (doña Pilar)| 
Manrique del Río (D. Benito^
Maté Pedroehe (D. Angel).
Qchoa Luxán (D. José).
Grdax Gutiérrez (D. Manuel}¿ 
Rodríguez Pérez (p /  Antonio)* 
Sámaniego Gómez .de Bonvllá Qtofi 

JRanuel María)*
Sánchez Requena (D, Pedro).
¡Toires Molina (D, Carlos).

' Val Nüñéz (doña Maríá Teresa del)¿ 
Vilialba Riquétoe *í>i Ricardo)*

P e r s o n a l a d m in istra tiv o  a  e x tin g u ir  

Supernumerarios*
Gássina, Leal (D. Roberto).

' Martíhez Delgado (D. Alberto), 
Ordíinla Moral (D. Luis). - " 
Porcel Pérez (£>. César),
Tellaeche Arrillaga (D. José),

1 Dbarri Suriano (D. Pabló).
Cesantes*

Blanco Santamaría (D. Fernando)^ 
García Ihiesta (D. César),
Sánz dé* Bbrgué (D¿ Victeiiáncúl

Núm. 555 
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 

dé Ingenieros Geógrafos una plaza dé 
¡ Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe 
de Administración civil de primera 
clase, por jubilación forzosa del que 
la desempeñaba, señor don Agustín 
Díaz Ordóñez y Victorero, que cesó 
en dicho empleo el día 10 del co
rriente,

S. Mi él Rey (q¿ DI g.), de confor
midad con ló propuesta por esa Di
rección general y en virtud dé lo que 
disponen los apartados L° y 14 del 
Real decreto de la Presidencia del Con
sejo dej Ministros de 20 de Febrero da 
1928 y los artículos 32 y 37 del Re
glamento vigente en ése Instituto* ha 
tenido a bien disponer se hagan los 

! siguientes ascensos de escala: aLem** 
; pie o de Ingeniero Jefe de primera cla

se, Jefe de Administración civil dé 
; primera clase, con el sueldo anuab dé 
1 12.000 pesetas, al señor don Antonio 
j María dé Acuña y Armijo, y al de In- 
i geni ero Jefé dé segunda clase, Jefe dé 
• Administración: civil de- tercera clase, 
con el sueldo anual de 19.909 pesetas,

; al señor don Numeriano Mafhé Pedro- 
che; entendiéndose conferidos estos 
ascensos con la antigüedad dé 11 del 
actual y previos tos correspondientes 
Reales d ecre te  

Es asimismo la voluntad da Sv M.: 
que en la vacante que se produce, con 
éstos ascensos en la siguiente catego- 

: iríA dé Ingeniero primero, Jefe de Ne<- 
gociada de primera clase, con el sueto 
tío anual de. 8.000 pesetas, se concedá 
la vuelta al servició activo al de di
cha clase D. Guillermo Gincúnegui 
Chacón, que sé halla en situación dé 

! supernumerariti m  expectáciión dé des*
! tina
I De Real orden lfe digo a. V. E, para; 
j su1 conocimiento, W  dé? lósr interesados 
1 y  demás efectos,; Dios guarda a V, E.
: muchos años. Madrid; 20 dé Abril dé 

1929.
i 1 AUNOS
; Señor Director general del- Instituto 

Geógráílojúl y G&testjral*

Habiéndose padecido érrór. al pu
blicar en Ja Ga c e t a  d e  Ma d r id  corres*- 
pondiente al día 7 dief actual la Real- 
orden de este Ministerio, número 477,. 
se reproduce a continuañón; debida
mente peetiñcadai ., -

Núm. 477 (rectificada),
Ilmo.; Sr.: Pará dar cumplimiento 

a la Real orden de 21 de Febrero úl
timo*. por la que sé: convocó un: 
curso dé tres plazas de Inspectees:

Actuarios de Beguros y de Ahorro,., y 
con' el fin de, completar la cultura] 
matemática mínima específica de; g&s 
tos funcionarios, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer la organización de unoM 
cursos breves, de cin"o meses, die du
ración, que comprenderán 

Enseñanza teóricopráctioa de lá'4éiCN 
ría matemática de i os seguros, y en 
particular de los de Vida, a cargo de-í 
limo. Sr. D. José G. Alvarez Ude, 
tedrático de la Facultad ue Ciencfaé 
de la Universidad Central y Asesor 
Actuario del Instituto Nacional; dé 
Previsión; y 

Opeiaciones Financieras y E lem w  
tos de Estadística Matemática, a car-a 
go: déb Sr. D. Emilio Ruiz Tatay, Cá4 

i tedrático de la* Escuela, Superior, dé 
Comercio de. Mádirid.

Las clases se darán en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de. Má-4 
dtrid (pabellón Valdecilla) en los dias 
siguientes, a las nueve de la mañana¡J 

Matemática Actuarial; to  ̂ lune$ 
miércoilea y viernes.- ;

Gperacioneis Financiar asi fes; m a^ 
tes. :

Elementos de Estadística Matomá* 
tica* tos jueves.

E l curso=comenzará él. lunes, lñ, d|j 
Abril, a la hora indicada de las nué* 
ve ¿to lá mañana. ¡

Los interesados m  i a relación in-s 
serta en el anuncia de esta fechan pú* 
blicadio en: la Gaceta del día 5 del: cch 
mente, se. someterán a las prueban dé 
eliminación a que hace referencia^ (í 
Real orden- ya citada de 21. dé Fé^ 
brero, . y,> ai efect%, concurrirán: a l IU7 
gar arribai expresado el día 1£  de| 
actual, a. las nueve rio? la inañanái 
vistos de unas tablas de, logarltinpsj 
entendiéiido®e que t e  que no acudah 
a este. ejercicio- quedarán desdé: Ihé* 
gp> eliminados* y fes qpe resuiteii 
aprafeados no tendrán por este hoohQ 
otros derechos que el de ser admitD 
dos al curso previo preparatorio dé 
enseñanzas a que se? refiere esta dá̂ -s 

i posición, y1 que esta prueba jm  íei 
; dispensa de presentar la documente- 
I ción correspondiente#- ; i

Los gastes de toda clase que: cat^ 
sen estes enseñanas m  satisfáráni CüQp 
cargo al capítulo 2.?, artículo -0̂

; cepte: 11 de la Sección. 8 / diei v%sní| 
presupuesten 

L a  que? dé Real orden diga $  VL ¿  
p aw  sn (^ocinúente y  demás; etec*

; t e  Dios guarde a Y. I. muchos añq$j 
Madrid, 4 die Abril de 1929. 

i : ; AUNOS
rSéñor^ Director gatoral de* RreyfeiéiS 
i y. to ^ o ^ c ia se ^
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL

Habiéndose padecido error material 
de copia al hacer las cuartillas de 
esta disposición, se reproduce debi
damente rectificada.

REAL ORDEN 

frlúm. B2B (reo&Lfícada),.
Ilmo. S r . : Visto el informe de la 

Comisaría Regia de la Escuela de In
genieros Industriales de Madrid, nom
brada por Real decreto de 16 de M ar- 
zo último,, para, averiguar la respon
sabilidad de los disturbios en aquélla 
ocurridos, informe en el que se de
muestra la desorganización de la Es
cuela desde tiempo anterior a los su
cesos, y del que resulta que la.s Aus
teridades. académicas y los Profesores 
no actuaron con la debida prontitud 
y eficacia* salvo alguna actuación ais
lada, permitiendo asi que la huelga 
se extendiese, sin encontrar serias re
sistencias dentro de la Escuela, y au
mentando su gravedad hasta el ex
tremo de hacerse  ̂ imprescindible iá 
intervención del Poder gubernativo 
para afrontar la indisciplina escolar 
y la cuestión de, orden público, que, 
en consecuencia, tuvo que producirse.; 
que encuentra también la Comisaría 
indicios y hechos que según el Có
digo. penal común,, podrían tener figu
ra de delito, y ofrece con más tiem
po comprobaciones . del desorden ad
ministrativo de este Centro docente, 
proponiendo que, en cuanto al d ifí
cil problema de reorganización de la 
enseñanza d¡e la Ingeniería industrial 
de España, sean oídas nuevas perso
nas de especial campe téne la y expe
riencia industrial, y que de acuerdo 
con el informe sería complemento de 
la Comisarla Regia una Comisión ase
sora de personas: ajenas en toda o en 
parte a la Adim inistra c ión diel Esta
do  ̂ conocedoras de este importantísi
mo problema, para que propongan 1© 
que más: convenga al mejor porvenir 
.económico de España, que. habrá de 
ser encauzado por caminos más> ades 
cuados a la vida moderna que los ac
tuales, trazados todavía con ideas de 
otra época, y  teniendo en cuenta que 
el Gobierno* podría, ea w  de sus fa
cultadles, prescindir deítótivamente 
con estricta justicia de los servicios 
de todas las personas incursas en san
ción, pero propensos siempre a la 
benevolencia, reduce al mínimo sus 
medidas disciplinarias, valiéndose d-e 

la situación que para estos Profeso
res creó el Real decreto de organi

zación del Cuerpo de. Ingenieros In
dustriales, acogido por el Gobierno a 
instancia de tos propios interesados 
e interpretado hasta hoy según- su 
propuesta, y queriendo el Gobierno- 
unir a la benevolencia la delicadeza: 

Resultando que de las declaracio
nes recibidas, y que constan en él ex
pediente, se dieduce que la Escuela 
funcionaba con grandes anormal i da
dles de carácter partidista, que le ha
cían perder su personalidad,, su espí
ritu de iniciativa y dificultaban la 
acción del Ministro1:

Resultando que efecto de: esta s i
tuación no se manifestó la energía 
necesaria para imponer la obediencia 
y mantener la disciplina escolar: 

Resultando que por la declaración 
hecha por algún Profesor se eviden
cia que la rebeldía escolar en esta 
Escuela no se desenvolvió aislada
mente, sino que;, estableció contacto 
con otros agitadores ajenos a la 
misma:

Resultando que el Profesorado 
a e o g. i ó benévolamente, allanando 
cuantos: obstáculos académicos pudo 
encontrar,, a un significado agitador, 
procedente de, otra Escuela, espeqiah 
llegando* a  tomar un acuerdo sin las 
pruebas necesarias para el mismo-, 
que está comprobado llegaron más 
tarde de la fecha:

Considerando' que el Director de 
la Escuela está obligado especial
mente a. dictar medidas e inspeccio
nes convenientes para el mejor régi
men,. orden y disciplina del. Estable
cimiento :

Consoiderand© que al Profesorado- 
del mimo eompete igualmente eoope* 
far al mantenimiento de la discipli
na y  a auxiliar al Director, en sen
tido general, y con la facultad con
creta de expulsión, de los.1 alumnos 
que faltasen a sus deberes, según ex
presamente se consigna en la vigen
te ley dé Instrucción pública, (Regla
mento: de disciplina escolar; y  dé la 
Escuela dé Ingenieros Industriales: 

Considerando que las dejaciones de 
los deberes que se han comprobado 
en el expediente están consideradas 
en, el Estatuto de Eumñonaribs v i
gente y en su Reglamento, como fa l
tas; graves j  punüiesr 

Considerando que conviene al nor
mal’ funcionamiento del citado Centro 
docente, a su elevada, misión y a la 
paz pública que los hechos punibles 
señalados no queden sin la debida 
sanciónv

■ 1: de conformidad con lo profues^ 
to por la Comisaría Regia de la Es
cuela Central de Ingenieros Indus- 
trialasj después de haber observado

todas las garantías procesales de lai 
legislación vigente,

S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha dig-: 
nado disponer:

1.° Se aprueba la propuesta de. 
la Comisaría Regia de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, dé 
apercibimiento a todo el Profesorado 
numerario y amonestación al Auxi- 
liar de la Escuela; de nuevo aperci
bimiento a los Profesores numera-; 
ríos, con excepción de los señores 
D. Ramón J. Izquierdo y D. Pedrq 
M. de Artíñano, que se encontraban 
enfermos durante los sucesos, y don í 
Emilio Colomina Radúan, D. Alfonso 
Torán dé la Rada y D. Carlos Má- j 
taix Aracil, en cuya actuación demos- ' 
traron celo en bien de la disciplina; 
de especial y  nuevo apercibimiento' 
a D. Juan FIórez Posada, por ireglfte 
gencla en el cumplimiento de sus de-í 
beres, dada su posición especial en 
la Escuela, como Subdirector de In
dustria, que al mismo tiempo des-: 
empeñaba una Cátedra en aquélla, 
y de inhabilitación de D. José M ó fi- ' 
lié, D. José Martínez Roca, D. Juan 
Usabiaga y  D. Camilo Vega para dea-: ‘ 
empeñar en lo sucesivo, cargo alguno ' 
de autoridad acadámiea o admitías- ¡ 
trativa en ninguna Escuela de Inge- ¡ 
náeros Industriales:;, ■'. ?

2.° Se aprueba: asimismo la prok j 
puesta de La Comisaría Regia dé ñq 
volver a autorizar el funcionamiehr? 
to de la Escuela Central de Inge-: 
nieros Industriales como está consV 
tituída e iritegrada por la califícate’ 
ción de desorganización evidente 
de su régimen, no sólo en lo refé-; 
rente a los últimos, sucesos, sinb 
en épocas anteriores., y  especial-? 
mente durante el año pasado § f  
1928, '

3.Q S-e constituirá, en plazo rdá 
diez días* una Comisión asesora^ 
formada por personalidades desta
cadas de la Ingeniería industrial y 
de la Industria, que, bajo la presin 
deuda del Comisario Regio' nom-a 
breado, proponga acerca de la mejor 
organización dé la enseñanza dé 
esta rama de la Ingeniería para é l 
país, que habrá de ser aplicada sixlí 
demora con las modificaciones que 
introduzca el Gobierno. j

4.° El Profesorado de la Eseue-j 
la que por Real decreto de 2 ¿Le ' 
Marzo de 192R pasó a form ar pa?**.’ 
te del Cuerpo de Ingenieros Indug-: ¡ 
tríales, servirá en el Cuerpo eoiíj 
sujeción estricta a las disposiefd-sj 
nes por que éste se rija  ios desti-r 
nos, para que sea libremente nom~ 
brado, a propuesta de la Dirección 
general del Ramo, conservando $#
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p u esto  que tu v iesen  en el E s c a la 
fón, fo rm ad o  con a n te r io r id a d  a  los 
su ceso s, p o r acu erd o  u n á n im e  ele 
los In sp e c to re s  del C uerpo  en el 
C onsejo  In d u s tr ia l ,  y  p e rc ib ie n d o , 
sin  in te rru p c ió n , el sueldo  que te n 
g an  con sig n ad o  en los p re s u p u e s 
tos del E s ta d o , T am b ién  p a r t ic ip a 
rá n  de la s  g ra tif ic a c io n e s  que p a ra  
el P ro fe so ra d o  f ig u ra n  a cargo  de la  
P a ja  A uxiliad  del C uerpo, pero  sólo 
.desde la  fech a  en que, en su  ca&p, 
vuelvan  a d esem p eñ a r cargo  d o 
cen te . Se excep túa  de la  a u to r iz a 
ción  p a ra  se rv ir  en el C uerpo, s a l 
vo n u ev a  d isp o s ic ió n  m in is te r ia l, el 
In g e n ie ro  señ a lad o  con te rc e r  a p e r -  
y ib im icn to  en  el cap ítu lo  t.°, a s í  co
m o de la fac u lta d  de se r n o m b rad o s 
J e fe s  o In sp e c to re s , los in h a b il i ta 
dos en el p rop io  a rtíc u lo , y, en lo-: 
do caso , a la p e rcep c ió n  de h a b e re s  
y nuevos n o m b ra m ie n to s  de los. I n 
g en ie ro s  h a b rá  de p reced e r .d e c la ra 
c ió n  e sc r i ta  de e s ta r  co n fo rm es  con 
la s itu ac ió n  a d m in is tra tiv a  en que 
h ay an  de p re s ta r  serv ic io ,

5.° M ien tras  no  sea  re o rg a n iz a 
da en E sp a ñ a  la  c a r r e ra  de in g e 
n ie ro  in d u s tr ia l, pbevT'a la p ro p u e s 
ta  que d ispone el a r tíc u lo  3.°, con
t in u a rá n  con validez lós e s tu d io s , , 
d e n tro  del p lan  v igen te , p a ra  los 
a lu m n o s  de las E scu e la s  de B a rc e 
lo n a  y B ilbao, y  ios que lo e ran  de 
‘la’ de M adrid que s ig a n  c u rsan d o  
;en e llas con. a rre g lo  a lo  d isp u e s to  
en el Real decre to  de 15 de M arzo 
de 1928.

De Real orden  lo d igo a Y. I. n a 
f a  su  conocim ien to  y e fec to s  o p o r- 
SUiios. D ios g^Vrde a Y. I. m uchos 
piños. M adrid, 20 de A bril de 1929.

?> ANDES
S eñ o r D ire c to r g en era l de. In d u s tr ia  

y  C om isario  reg io  de¡ la E scu e la  
‘ C e n tra l de In g en ie ro s  In d u s tr ia 

les . '

REALES ORDENES 
Núm. 979.

 I l m o . S r.: En cu m p lim ien to  de la 
Itéa l o rd en  núm . 925, de 20 de A bril 
‘c o rr ie n te ,

i; S. M. él (Re y  (q. D. g.) se h a  s e r
vido d isp o n e r que el d estin o  que h a  

ííjfé í& rvir el In g en ie ro  in d u s tr ia l  don  
M orillo y F a r fá n  sea  el de Ye-. 

I J ificado r de C on tado res e lé c tric o s  
\ fié' Ja p ro v in c ia  de M adrid , c a rg o  

el que se. 1$ confirm a?

De ¡Real ondea, lo d igo  a V. I. p a 
r a  s u  conocim ien to  y  'efectos.: D ios 
g u a rd e  a V. I. m u llio s  añ o s . Ma-: 
d rid , 23 de A bril de 1929.

ANDES
Señor D irector, g e n e ra l  de In d u s 

tr ia .

Núm. 980.
E x cm o. S r.: Siendo conveniente; 

que ¡la C om isión m ix ta  A se so ra  'e 
In fo rm a d o ra  de la M adera, c re a d a  
p o r Real o rd en  de  este  M in is te rio  
de 14 de N oviem bre del año  p a s a 
do, e s té  fo rm ad a , ad em ás de los 
e lem en to s m e n c io n ad o s  en la  de 16 
de M arzo del c o rr ie n te , p o r  los re-: 
p re s e n ta n te s  d e  o tro s  s e c to re s  de 
ta n  im p o rta n te  ra m a  de la  eco n o 
mía. n ac io n a l,

S. M. el Rey (q. D. g.) Se ha: s e r 
vido d isp o n e r:

1.° Que se. a g re g u e n  a la  Comí-: 
s ió n  m ix ta  A seso ra  e In fo rm a d o ra  
de la  M adera D. D ám aso  l le ra s  y  
D. M anuel O rom í R am oneda, q u e  
q u e d a rá n  a fe c to s  al p r im e r  g ru p o ; 
y D. F e rn a n d o  N icolás y  D. R ic a r
do F e rra n d o , que se a g re g a rá n  al 
segundo  g ru p o .

2.° Que o s te n te n  la  re p re s e n ta ^  
c ió n 'd e l  M in is te rio  de F o m en to  ;eh 
la  tan  re p e tid a  C om isión, fo rm a n 
do ig u a lm e n te  p a r le  de ila m ism a:, 
D. E n riq u e  M ackay, p o r el C onsejo  
F o re s ta l ;  un  re p re se n ta n te ’ de cada 
uno  de los A y u n tam ie n to s  de C uen
ca y de El E sp in a r, y o tro  de la  D i
p u tac ió n  de N av a rra  lo s  qué s e rá n  
d esig n ad o s p o r los re sp e c tiv o s  o r 
g a n ism o s.

De Real o rden  lo d igo  a V. E. p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a Y. E . m u ch o s años'. M a
drid , 22 de A b ril de 1929.

ANDES
S eñor V icep residen te , D ire c to r ge

n era l del C onsejo de la  E conom ía  
N acional. .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
COMISION OFICIAL DEL MOTOR Y DEL AUTOMOVIL

DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
A uxilios a las industrias.

(Real orden de 15 de .''Diciembre de .1923, Real decreto de 30; de Abril de

1924 y Reglam ento de 24 de Mayo del mismo año.)
I.—'Peticionario : D. José G allart y  Folch, Consejero delegado de la  His-» paño Suiza, F ábrica  de A utom óvil les, S. A.

,11-— In d u stria : Fabricación de au.-? fomóviles.
III.—A uxilios so lic itados: Exención de derechos arancelarios p a ra  la im portación  de la siguiente m aquinaria: y m a te ria l:
Una m áquina m arca Barnes, núm e

ro 249, procedente de. Rockford, para; m andrinar, ta lad ra r y  b a rren a r; peso aproxim ado, 2.300 kilogamos.
Cuatro dina mómiétros h idráulicos, paten te  Froude, con d ispositivo de pesada, tipo rom ana, p a ra  bancSs de pruebas de m otores de aviación y ac-í césorios; peso aproximado', 8.000 ki-» logramos.
Un horno basculante Morgan, tipo S., de Londres, p a ra  .combustible de; cok de 200 kilogram os de capacidad, p a ra  bronce; peso aproxim ado, 5.500 kilogram os.
Una m áquina de rectificar Norton de 14 por 50, tipo B. A.; peso áproxi-; mado 4.800 kilogram os.
Una m áquina de rectificar Norton de 14 por 12 a 48, tipo B> tam bién precedente de YVorcesíer, con doble? cabezal de entrenam iento  y d ispuesta p a ra  el rectificado de las excéntricas! 

lele los cigüeñales de aviación, accio-: nada por un m otor de 20 %. Y. con! sus accesorios y  peso aproxim ado dof 6.000 kilogram os.
P ara  equ ipar 25 cam ionetas, mate-3 

ria l eléctrico m arca Robert -B  osclí • A. G., de S tu ttg a rt con un  peso apro-a xim ado de 1.140 kilogram os, compues^ 
ta de .

45 arranques B. J . G.20 dínam os.25 com binadas o dínamo-magnetos^
29 acoplam ientos y  piezas para  dD* ñamo.
50 faros.25 cuadros de distribución.
25 lin ternas piloto.25 lin ternas de tablero.25 cajas de record.
Lo qué se hace público p a ra  qué loé 

que se consideren con derecho «C re^ clam ar contra la p re in se rta   ̂ petición’ form ulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo  34 del m encionado Reglamento, contados a£ p a rtir  de la inserción del presente!. anuncio en las publicaciones ofician 
les, la p ro testa  razonada que corrés-s ponda, acom pañada dé copia simple* 
presentándola, o d irigiéndola por co-i rreo  certificado ál P residente de la 
Comisión Oficial del M otor y del Au-s 
tom óvil (San A gustín, núm ero 5).

Madrid, 23 de Abril de 1929. — El P residen te de la Comisión del Motor 
y  del Automóvil, A. K indelán.


